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Viernes  01. 05. 2020  nú m 121  

Estado de alarma. Vivienda. Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la 

que se definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda 

habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el 

artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

Artículo 1. Objeto y ámbito.  

1. Constituye el objeto de esta Orden la definición de los criterios y requisitos para acceder a las ayudas 

transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados y subvencionados por el Estado. 

Estos préstamos serán concedidos por entidades de crédito, contarán con total cobertura mediante 

aval del Estado y no devengarán ningún tipo de gastos e intereses para el solicitante (en adelante, 

préstamos avalados y subvencionados por el Estado).  

2. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se podrán conceder a arrendatarios de 

viviendas habituales localizadas en todo el territorio español. 

Artículo 7. Condiciones de los préstamos. 

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán con sujeción a estas condiciones:  

1. Se formalizarán mediante un contrato de préstamo entre la entidad de crédito y el arrendatario.  

2. La cuantía del préstamo podrá alcanzar hasta el 100 % del importe de seis mensualidades, en virtud 

del contrato de arrendamiento de vivienda habitual vigente, con un máximo de 5.400 euros, a razón de 

un máximo de 900 euros por mensualidad.  

3. Las seis mensualidades financiables podrán ser desde el 1 de abril de 2020 y no podrán ser 

posteriores a 6 meses a contar desde la firma del préstamo entre la entidad bancaria y el arrendatario 

ni posteriores al fin de vigencia del contrato de arrendamiento o sus prórrogas.  

4. El plazo de amortización inicial podrá ser de hasta 6 años y podrá pactarse un período de carencia 

de principal de seis meses. Una vez transcurridos los tres primeros años desde la concesión del 

préstamo y antes de seis meses de la finalización del plazo inicial, será admisible una única prórroga 

de 4 años de plazo de amortización adicional, siempre que se acredite ante la Entidad de crédito que, 

en el momento de la solicitud de prórroga, persiste la situación de vulnerabilidad y se cumplen los 

requisitos definidos en esta Orden. Cuando en la operación de préstamo figuren varios arrendatarios 

para una misma vivienda, será obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y todos 

respondan de forma solidaria.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4759.pdf
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El arrendatario podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa de la 

financiación, sin que ello le genere gastos o comisiones.  

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá de manera 

inmediata en el supuesto en el que se satisfaga, respectivamente, la totalidad o parte del importe del 

préstamo, ya se realice el pago por el arrendatario o por las Administraciones públicas competentes 

en materia de vivienda o protección social.  

5. El aval otorgado por el MITMA se mantendrá hasta el último plazo de amortización pactado más 180 

días.  

6. En el contrato se hará constar que se deberá proceder a la amortización anticipada del préstamo por 

el arrendatario y procederá el reintegro de la subvención por gastos e intereses si se comprobara que 

el arrendatario ha incurrido en falsedad, ocultación o inexactitud relevante al presentar los 

documentos o la declaración responsable a que se refiere el artículo 4 de esta Orden. 

Artículo 9. Pago de las ayudas al arrendador.  

1. La entidad de crédito abonará el importe del préstamo, correspondiente a las seis mensualidades, 

directamente a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa comunicación, para su 

toma de razón, al titular del préstamo.  

2. El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde una periodicidad distinta, y, en 

su caso, con un pago inicial que comprenda las mensualidades devengadas y no pagadas desde el 1 de 

abril de 2020 hasta la firma del contrato de préstamo. La entidad de crédito deberá conservar el 

justificante de cada uno de los pagos que realice. 

Disposición final. Entrada en vigor.  

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

Domingo  03. 05. 2020  nú m 123  

Estado de alarma. Movilidad. Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la 

que se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los 

distintos medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura 

de conformidad con el plan para la transición hacia una nueva normalidad. 
Artículo 1. Utilización de mascarillas en los medios de transporte.  

1. El uso de mascarillas que cubran nariz y boca será obligatorio para todos los usuarios del 

transporte en autobús, ferrocarril, aéreo y marítimo. En el caso de los pasajeros de los buques y 

embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote. 

Asimismo, será obligatorio para los usuarios de los transportes públicos de viajeros en vehículos de 

hasta nueve plazas, incluido el conductor.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4789.pdf
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2. Los trabajadores de los servicios de transporte que tengan contacto directo con los viajeros deberán 

ir provistos de mascarillas y tener acceso a soluciones hidroalcohólicas para practicar una higiene de 

manos frecuente.  

Artículo 2. Condiciones de ocupación de los vehículos en el transporte terrestre. 

1. En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en vehículos de 

hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán desplazarse dos personas por cada fila de 

asientos, siempre que utilicen mascarillas y respeten la máxima distancia posible entre los ocupantes.  

2. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, 

podrán desplazarse dos personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor, 

debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes. 

3. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga de una fila de 

asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgonetas, u otros, podrán viajar 

como máximo dos personas, siempre que sus ocupantes utilicen mascarillas que cubran las vías 

respiratorias y guarden la máxima distancia posible.  

En caso contrario, únicamente podrá viajar el conductor.  

4. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de viajeros en autobús, así 

como en los transportes ferroviarios, en los que todos los ocupantes deban ir sentados, las empresas 

adoptarán las medidas necesarias para procurar la máxima separación posible entre los viajeros, de 

tal manera que no podrán ser ocupados más de la mitad de los asientos disponibles respecto del 

máximo permitido.  

En todo caso, en los autobuses se mantendrá siempre vacía la fila posterior a la butaca ocupada por el 

conductor.  

5. En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano y periurbano, en los que existan 

plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, se procurará que las personas mantengan 

entre sí la máxima distancia posible, estableciéndose como referencia la ocupación de la mitad de las 

plazas sentadas disponibles, y de dos viajeros por cada metro cuadrado en la zona habilitada para 

viajar de pie. 

Disposición final única. Vigencia.  

Esta orden será de aplicación desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 hasta la finalización 

del estado de alarma, incluidas sus prórrogas o hasta que existan circunstancias que justifiquen nueva 

orden ministerial modificando la presente. 

Domingo  03. 05. 2020  nú m 123  

Estado de alarma. Medidas urgentes. EDIFICIOS. Orden SND/385/2020, 

de 2 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/340/2020, de 12 de 

abril, por la que se suspenden determinadas actividades relacionadas con obras de 

intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de contagio por el 

COVID-19 para personas no relacionadas con dicha actividad. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4790.pdf
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Artículo único. Modificación de la Orden SND/340/2020, de 12 de abril.  

La Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden las actividades relacionadas con obras 

de intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de contagio por el COVID-19 para 

personas no relacionadas con dicha actividad, se modifica en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo único queda redactado de la siguiente forma:  

Artículo único. Medidas excepcionales en materia de obras de intervención en edificios existentes. 

1. Se establece la suspensión de toda clase de obra que suponga una intervención en edificios existentes, en los supuestos 

en los que en el inmueble en el que deban ejecutarse se hallen personas no relacionadas con la actividad de ejecución 

de la obra, y que, debido a su ubicación permanente o temporal, o a necesidades de circulación, y por causa de residencia, 

trabajo u otras, puedan tener interferencia con la actividad de ejecución de la obra, o con el movimiento de trabajadores 

o traslado de materiales. 

2. Se exceptúan de esta suspensión las obras referidas 

en el apartado anterior en las que, por circunstancias 

de sectorización del inmueble, no se produzca 

interferencia alguna con las personas no relacionadas 

con la actividad de la obra. 

«2. Se exceptúan de esta suspensión las obras 

referidas en el apartado anterior en las que, por el 

tipo de intervención, por las circunstancias de 

sectorización del inmueble o de delimitación de 

espacios y recorridos de circulación, no se produzca 

interferencia alguna con las personas no relacionadas 

con la actividad de la obra. También quedan 

exceptuadas aquellas obras que se realicen en 

locales, viviendas u otras zonas delimitadas del 

edificio no habitadas, o a las que no tengan acceso 

los residentes mientras duren las obras, siempre 

que se cumplan todas las siguientes condiciones:  

a) Se limite la circulación de trabajadores y 

materiales por zonas comunes no sectorizadas, y 

se adopten todas las medidas oportunas para 

evitar, durante el desarrollo de la jornada, el 

contacto con los vecinos del inmueble.  

b) El acceso y salida de esos locales, viviendas o 

zonas se produzca al inicio y a la finalización de la 

jornada laboral.  

c) Los trabajadores adopten las medidas de 

prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas 

por las autoridades sanitarias.» 

3. Asimismo, quedan también exceptuados los trabajos y obras puntuales que se realicen en los inmuebles con la 

finalidad de realizar reparaciones urgentes de instalaciones y averías, así como las tareas de vigilancia. 

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo único, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. En todos los casos exceptuados anteriormente, se permite el acceso a zonas no sectorizadas del edificio, 

para la realización de las operaciones puntuales de conexión con las redes de servicios del edificio que sean 

necesarias para acometer las obras.» Disposición final única. Entrada en vigor. Esta orden entrará en vigor 

el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Domingo  03. 05. 2020  nú m 123  

Estado de alarma. Medidas urgentes. 

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por 

la que se flexibilizan determinadas restricciones sociales y 

se determinan las condiciones de desarrollo de la 

actividad de comercio minorista y de prestación de 

servicios, así como de las actividades de hostelería y restauración en los territorios 

menos afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CAPÍTULO I Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto.  

La presente orden tiene por objeto flexibilizar determinadas restricciones sociales, así como 

determinar las condiciones para el desarrollo de la actividad de comercio minorista y de prestación de 

servicios y las actividades de hostelería y restauración, en aquellos territorios que se encuentran en 

disposición de reducir las medidas restrictivas previstas con carácter general para el conjunto del 

territorio nacional, en aplicación de la Fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

1. La presente orden será de aplicación a las islas de Formentera, la Gomera, el Hierro y la Graciosa.  

2. Podrán hacer uso de las habilitaciones previstas en esta orden las personas vulnerables siempre que 

su condición clínica este controlada y lo permita, y manteniendo rigurosas medidas de protección.  

No podrán hacer uso de las habilitaciones previstas en esta orden las personas que presenten síntomas 

o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19, o que se encuentren en 

período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con 

síntomas o diagnosticada de COVID-19. 

CAPÍTULO II 

Flexibilización de medidas de carácter social 

Artículo 3. Contacto social en grupos reducidos.  

1. Se autorizan las reuniones de hasta un máximo de diez personas. Este 

límite no se aplicará a personas convivientes.  

2. En todo caso, durante estos contactos sociales con terceros no 

convivientes deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades 

sanitarias para la prevención del COVID-19, relativas al mantenimiento de una distancia mínima de 

seguridad de dos metros o estableciendo medidas alternativas de protección física, de higiene de 

manos y etiqueta respiratoria.  

Fase 1 del plan de transición 

aplicables a las Islas de 

FORMENTERA, LA GOMERA, EL 

HIERRO Y LA GRACIOSA 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4791.pdf
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Artículo 4. Uso de vehículos privados.  

Se permite el uso compartido de vehículos privados limitado a un conductor y a un 

ocupante, que deberá ir en la parte trasera del vehículo. No obstante, las personas 

que residan la misma vivienda podrán compartir un mismo vehículo con la única 

limitación del número de plazas autorizadas para el mismo.  

Artículo 5. Velatorios y entierros. 

 1. Se autorizan los velatorios en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, con un 

límite máximo de quince personas en espacios al aire libre y diez personas en 

espacios cerrados.  

2. La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la persona 

fallecida se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y allegados, además de, en su 

caso, del ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la práctica de los ritos 

funerarios de despedida del difunto.  

3. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las 

autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, relativas al mantenimiento de una distancia 

mínima de seguridad de dos metros, higiene de manos y etiqueta respiratoria.  

Artículo 6. Lugares de culto.  

Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere un tercio de 

su aforo y que se cumplan las medidas generales de higiene y distancia física 

establecidas por las autoridades sanitarias. 

 

CAPÍTULO III Condiciones para la apertura al público de establecimientos y locales comerciales 

minoristas y de prestación de servicios asimilados  

Artículo 7. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de prestación 

de servicios asimilados. 

1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y 

locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya 

actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, a excepción de aquellos que tengan una superficie de más 

de 400 metros cuadrados, así como de aquellos que tengan carácter de centro comercial o de 

parque comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin acceso directo e independiente 

desde el exterior, siempre que cumplan todos los requisitos siguientes:  

a) Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los locales comerciales. En el caso de 

establecimientos distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas deberá 

guardar esta misma proporción. En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos 
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metros entre clientes. En los locales comerciales en los que no sea posible mantener dicha distancia, 

se permitirá únicamente la permanencia dentro del local de un cliente.  

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 años.  

c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen en este capítulo.  

2. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a los establecimientos y locales comerciales 

minoristas con apertura al público permitida de acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, los cuales podrán continuar abiertos en las mismas condiciones que tenían desde la 

entrada en vigor del referido real decreto, sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de seguridad 

e higiene que se prevén en el artículo 9. 

3. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al público según lo 

dispuesto en este capítulo, podrán establecer, en su caso, sistemas de recogida en el local de los 

productos adquiridos, siempre que garanticen una recogida escalonada que evite aglomeraciones en 

interior del local o su acceso.  

4. Cuando así lo decidan los Ayuntamientos correspondientes, y debiendo comunicar esta decisión al 

órgano competente en materia de sanidad de la comunidad autónoma, podrán proceder a su 

reapertura los mercados que desarrollan su actividad al aire libre o de venta no sedentaria en la vía 

pública, comúnmente denominados mercadillos, dando preferencia a aquellos de productos 

alimentarios y de primera necesidad y procurando que sobre los productos comercializados en los 

mismos se garantice su no manipulación por parte de los consumidores. Los Ayuntamientos 

establecerán requisitos de distanciamiento entre puestos y condiciones de delimitación del mercado 

con el objetivo de garantizar la seguridad y distancia entre trabajadores, clientes y viandantes. En todo 

caso, se garantizará una limitación al veinticinco por ciento de los puestos habituales o autorizados y 

una afluencia inferior a un tercio del aforo habitual pudiendo alternativamente procederse al aumento 

de la superficie habilitada para el ejercicio de esta actividad de manera que se produzca un efecto 

equivalente a la citada limitación. 

Artículo 8. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura al público. 

Artículo 9. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los 

establecimientos y locales que abran al público. 

Artículo 10. Medidas relativas a la higiene de los clientes en el interior de establecimientos y 

locales y en los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública. 

Artículo 11. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público. 

CAPÍTULO IV Condiciones para la reapertura de terrazas de los establecimientos de hostelería y 

restauración 

Artículo 12. Reapertura de las terrazas de los establecimientos de 

hostelería y restauración.  

1. Se autoriza la reapertura al público de las terrazas de los 

establecimientos de hostelería y restauración limitándose al 

cincuenta por ciento de las mesas permitidas en el año 

inmediatamente anterior en base a la correspondiente licencia 

municipal. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia física de al menos 

dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.  
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2. En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviera el permiso del 

Ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza, se podrán incrementar el número 

de mesas previsto en el apartado anterior, respetando, en todo caso, la proporción del cincuenta por 

ciento entre mesas y superficie disponible y llevando a cabo un incremento proporcional del espacio 

peatonal en el mismo tramo de la vía pública en el que se ubique la terraza.  

3. Se autorizan las reuniones en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración 

de hasta un máximo de diez personas por mesa o agrupación de mesas. La mesa o agrupación de 

mesas que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al número de personas, permitiendo que se 

respeten la distancia mínima de seguridad interpersonal. 

Artículo 13. Medidas de higiene y/o prevención en la prestación del servicio en terrazas.  

Artículo 14. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador 

Disposición final primera. Régimen de recursos. 

Disposición final tercera. Efectos y vigencia.  

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y 

mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas. 

Domingo  03. 05. 2020  nú m 123  

Estado de alarma. Medidas urgentes. COGOBERNANZA. Orden 

SND/387/2020, de 3 de mayo, por la que se regula el proceso de 

cogobernanza con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para la 

transición a una nueva normalidad. 

Dicha Orden establece que la decisión sobre el avance o retroceso de los diferentes territorios a las 

distintas fases será un proceso flexible, de permanente diálogo y que se aplicará bajo los principios de 

absoluta colaboración y cooperación entre el Ministerio de Sanidad y las CCAA. 

Las solicitudes, que deben presentar las CCAA y las ciudades de Ceuta y Melilla, deben contener un 

análisis sobre la fase en la que está el territorio en ese momento, la fase a la que se propone transitar, 

la descripción de las medidas a adoptar y las fechas propuestas para su entrada en vigor. Además, debe 

incluir un análisis de las capacidades estratégicas disponibles en el sistema sanitario, la evolución 

epidemiológica esperada en el territorio y los mecanismos definidos para reducir el riesgo de 

transmisión en la población. 

Dicho análisis se realizará de acuerdo a una serie de indicadores como las capacidades estratégicas 

disponibles en el sistema sanitario en: los sistemas de alerta precoz y vigilancia epidemiológica, la 

identificación y contención rápida de fuentes de contagio, la capacidad de aislamiento y control de las 

fuentes de contagio confirmadas y potenciales, la Atención Primaria y la Asistencia Hospitalaria. 

Otros de los indicadores a estudiar son los mecanismos y estructuras existentes y previstas para 

garantizar las medidas necesarias de protección colectiva para reducir el riesgo de transmisión y la 

evolución epidemiológica en el territorio. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4792.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4792.pdf
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Será, entre otros, requisito imprescindible para la toma en consideración de la propuesta disponer o 

tener acceso o capacidad de instalar, en un plazo máximo de cinco días, entre 1,5 y 2 camas de cuidados 

intensivos y entre 37 y 40 camas para enfermos agudos por cada 10.000 habitantes. 

Con carácter general la unidad territorial será la provincia, la isla o la ciudad autónoma. No obstante, 

podrán establecerse otros ámbitos de aplicación que puedan ser de nivel territorial inferior a la 

provincia si se argumenta y cumplen los requisitos establecidos. En ese caso, deberán garantizarse las 

condiciones de movilidad y aislamiento en caso de que fuera necesario. 

El Ministerio de Sanidad estudiará las propuestas de manera conjunta con las CCAA y consultará, en su 

caso, a los Ministerios competentes en cada materia. 

Cabe destacar que durante todo el proceso de desescalada las CCAA deberán garantizar la 

disponibilidad de profesionales sanitarios. No se recomienda un número inferior al existente en la 

fecha de entrada en vigor del Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado 

de alarma aunque sí será necesaria la reorganización de acuerdo con las prioridades de esta fase de 

transición, dotando a las estructuras de Salud Pública y Atención Primaria de los recursos necesarios. 

Domingo  03. 05. 2020  nú m 123  

Estado de alarma. Medidas 

urgentes. Orden SND/388/2020, de 3 

de mayo, por la que se establecen las 

condiciones para la apertura al público de 

determinados comercios y servicios, y la apertura 

de archivos, así como para la práctica del deporte 

profesional y federado. 

En este sentido, mediante la presente norma se adoptan diferentes medidas destinadas a flexibilizar 

determinadas restricciones establecidas tras la declaración del estado de alarma en materia de 

comercio minorista, hostelería y restauración, práctica del deporte profesional y federado y archivos.  

De este modo, con respecto de las medidas en el ámbito del comercio minorista la finalidad de la 

presente orden es abordar la fase inicial o fase 0 destinada a la reactivación de la actividad comercial 

y de determinadas actividades de servicios profesionales que requieren la apertura al público de 

establecimientos o locales, asimiladas al comercio minorista, cuya actividad se encuentra suspendida 

tales como peluquerías y centros de estética, servicios de arreglos y reparaciones, y similares.  

En esta fase inicial, podrán reabrir al público aquellos locales y establecimientos del comercio 

minorista y de servicios profesionales que garanticen el cumplimiento de una serie de condiciones 

que permitirán compatibilizar esta reapertura con las medidas higiénicas adecuadas para la protección 

de la salud y la seguridad de los ciudadanos y de los trabajadores, evitando así un repunte de la 

enfermedad.  

Por otra parte, con respecto a las medidas previstas en esta orden en el ámbito de la hostelería y 

restauración, se dispone que las actividades de hostelería y restauración podrán realizarse, además de 

mediante el servicio de entrega a domicilio ya permitido, mediante la posibilidad de recogida por el 

Fase 0 del plan de transición 

aplicables a todo el territorio 

nacional a excepción de las Islas 

de FORMENTERA, LA GOMERA, EL 

HIERRO Y LA GRACIOSA 

contempladas en la Orden SND/386 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4793.pdf
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cliente en el establecimiento, siempre que se respeten determinadas medidas de higiene, prevención 

y aforo.  

Con respecto a las medidas de flexibilización relativas a la práctica del deporte profesional y 

federado, se establecen las condiciones concretas en las que se debe llevar a cabo la vuelta a la 

actividad deportiva profesional en esta primera fase. Dichas condiciones deben ser aplicadas sin 

perjuicio de lo que se disponga en el Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos 

y reinicio de las competiciones federadas y profesionales elaborado por el Consejo Superior de 

Deportes. 

CAPÍTULO I Condiciones para la apertura al público de establecimientos y locales comerciales 

minoristas y de prestación de servicios asimilados 

Artículo 1. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de prestación 

de servicios asimilados.  

1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y 

locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya 

actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 

se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, a excepción de aquellos que tengan una superficie de más de 400 

metros cuadrados, así como de aquellos que tengan carácter de centro comercial o de parque 

comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin acceso directo e independiente desde el 

exterior, siempre que cumplan los requisitos siguientes:  

a) Se establecerá un sistema de cita previa que garantice la permanencia en el interior del 

establecimiento o local en un mismo momento de un único cliente por cada trabajador, sin que se 

puedan habilitar zonas de espera en el interior de los mismos.  

b) Se garantizará la atención individualizada al cliente con la debida separación física prevista en 

este capítulo o, en el caso de que esto no sea posible, mediante la instalación de mostradores o 

mamparas. 

c) Se establecerá un horario de atención preferente para mayores de 65 años, que deberá hacerse 

coincidir con las franjas horarias para la realización de paseos y actividad física de este colectivo. 

2. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a las actividades y los establecimientos y locales 

comerciales minoristas con apertura al público permitida de acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, los cuales podrán continuar abiertos en las mismas condiciones que tenían desde la 

entrada en vigor del referido real decreto, sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de seguridad 

e higiene que se prevén en el artículo 3 de la presente orden. 

Sin perjuicio de lo anterior, se potenciará la efectiva reactivación de los servicios sociales mediante la 

reincorporación de todo el personal que sea necesario en la Fase 0 del Plan para la Transición hacia la 

Nueva Normalidad.  

3. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al público según lo 

dispuesto en este capítulo, podrán establecer, en su caso, sistemas de recogida en el local de los 

productos adquiridos, siempre que garanticen una recogida escalonada que evite aglomeraciones en 

interior del local o su acceso.  
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4. Los desplazamientos a los establecimientos y locales a los que se refiere este artículo podrán 

efectuarse únicamente dentro del municipio de residencia, salvo que el servicio o producto no se 

encuentre disponible en el mismo. 

Artículo 2. Medidas de higiene que se deberán aplicar en los establecimientos y locales con 

apertura al público. 

Artículo 3. Medidas de prevención de riesgos para el personal que preste servicios en los 

establecimientos y locales que abran al público. 

Artículo 4. Medidas de protección e higiene aplicables a los clientes, en el interior de 

establecimientos y locales. 

CAPÍTULO II Condiciones en las que deben desarrollarse las actividades de hostelería y 

restauración 

Artículo 5. Actividades de hostelería y restauración.  

1. Las actividades de hostelería y restauración podrán realizarse mediante 

servicios de entrega a domicilio y mediante la recogida de pedidos por los 

clientes en los establecimientos correspondientes, quedando prohibido el 

consumo en el interior de los establecimientos.  

2. En los servicios de entrega a domicilio podrá establecerse un sistema de 

reparto preferente para personas mayores de 65 años, personas dependientes 

u otros colectivos más vulnerables a la infección por COVID-19.  

3. En los servicios de recogida en el establecimiento, el cliente deberá realizar el pedido por teléfono 

o en línea y el establecimiento fijará un horario de recogida del mismo, evitando aglomeraciones 

en las inmediaciones del establecimiento.  

Asimismo, el establecimiento deberá contar con un espacio habilitado y señalizado para la recogida de 

los pedidos donde se realizará el intercambio y pago. En todo caso, deberá garantizarse la debida 

separación física establecida en este capítulo o, cuando esto no sea posible, con la instalación de 

mostradores o mamparas.  

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en aquellos establecimientos que dispongan de 

puntos de solicitud y recogida de pedidos para vehículos, el cliente podrá realizar los pedidos desde su 

vehículo en el propio establecimiento y proceder a su posterior recogida.  

5. Los establecimientos solo podrán permanecer abiertos al público durante el horario de recogida 

de pedidos.  

Artículo 6. Medidas de prevención de riesgos para el personal que preste servicios de los 

establecimientos de hostelería y restauración. 

Artículo 7. Medidas en materia higiene para los clientes y aforo para los establecimientos de 

hostelería y restauración.  

1. El titular de la actividad de hostelería y restauración que se desarrolle en el establecimiento deberá 

poner, en todo caso, a disposición de los clientes:  

 a) A la entrada del establecimiento: geles hidroalcohólicos con actividad virucida 

autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, que deberán estar siempre en 

condiciones de uso.  
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 b) A la salida del establecimiento: papeleras con tapa de accionamiento no manual, 

dotadas con una bolsa de basura.  

2. El tiempo de permanencia en los establecimientos en los que se lleve a cabo la recogida de 

pedidos será el estrictamente necesario para que los clientes puedan realizar la recogida de los 

mismos. 

3. En los establecimientos en los que sea posible la atención personalizada de más de un cliente al 

mismo tiempo deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros 

entre clientes, con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización. En todo 

caso, la atención a los clientes no podrá realizarse de manera simultánea a varios clientes por el mismo 

trabajador.  

4. En caso de que no pueda atenderse individualmente a más de un cliente al mismo tiempo en las 

condiciones previstas en el apartado anterior, el acceso al establecimiento se realizará de manera 

individual, no permitiéndose la permanencia en el mismo de más de un cliente, salvo aquellos casos 

en los que se trate de un adulto acompañado por una persona con discapacidad, menor o mayor. 

CAPÍTULO III Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva profesional y 

federada 

Artículo 8. Deportistas profesionales y deportistas calificados de alto nivel. 

Artículo 9. Otros deportistas federados 

Artículo 10. Entrenamiento de carácter básico de deportistas pertenecientes a ligas 

profesionales. 

CAPÍTULO IV Condiciones para la apertura al público, realización de actividades y prestación de 

servicios en los archivos, de cualquier titularidad y gestión  

Artículo 11. Actividades y servicios. 

Artículo 12. Procedimiento y requisitos para el acceso de los ciudadanos a los archivos. 

Artículo 13. Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el personal de los 

archivos. 

Artículo 14. Elementos de protección, señalización e información sobre las condiciones de 

desescalada 

Disposición final primera. Régimen de recursos 

Disposición final segunda. Planes específicos de seguridad y/o protocolos organizativos en 

materia de comercio minorista. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.  

La presente orden ministerial entrará en vigor a las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y 

mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas 
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Recordamos El Consejo de Ministros aprobó el martes 28 de abril de 2020 el Plan para la Transición hacia 

una Nueva Normalidad (PDF; Anexo I, Anexo II y Anexo III), que establece los principales parámetros e 

instrumentos para el levantamiento de las medidas establecidas en el Real Decreto de Estado de Alarma para 

contener la expansión de la pandemia.  

ANEXO II.- PREVISIÓN ORIENTATIVA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS LIMITACIONES DE ÁMBITO NACIONAL 

ESTABLECIDAS EN EL ESTADO DE ALARMA, EN FUNCIÓN DE LAS FASES DE TRANSICIÓN A UNA NUEVA 

NORMALIDAD 

(respecto al comercio y restauración) 

Ámbito de 

actividad 
Fase 0 Fase I Fase II Fase III 

COMERCIO 

MINORISTA Y 

ACTIVIDADES DE 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

Apertura de locales y 

establecimientos con 

cita previa para la 

atención individual de 

los clientes. Estos 

locales deberán contar 

con mostrador, 

mampara o, cuando 

esto no sea posible, 

garantizar el máximo de 

protección individual. Se 

establecerá un horario 

de atención preferente 

para personas mayores 

de 65 años. Cuando el 

servicio profesional 

requiera tener contacto 

con el cliente será 

obligatorio el uso de 

medidas de protección 

como mascarilla o 

guantes. 

Apertura generalizada 

de los locales y 

establecimientos 

comerciales que no 

tengan carácter de 

centro o parque 

comercial.  

 

Esto no altera la 

actividad de los 

establecimientos 

situados en centros 

comerciales a los que se 

ha permitido seguir 

abiertos al público 

durante el estado de 

alarma. Aforo limitado 

al 30%.  

 

Se garantizará una 

distancia mínima de 2 

metros entre clientes. 

Cuando esto no sea 

posible, se permitirá 

únicamente la 

permanencia de un 

cliente. Se establecerá 

un horario de atención 

preferente para 

personas mayores de 

65 años.  

 

Cuando así lo proponga 

el ayuntamiento 

correspondiente, 

también podrán 

reiniciar su actividad los 

mercados al aire 

libre/venta no 

sedentaria (mercadillos) 

en la vía pública, con 

condiciones de 

distanciamiento entre 

puestos, y delimitación 

del mercado ambulante 

Apertura al público de 

los centros o parques 

comerciales, 

prohibiendo la 

permanencia en las 

zonas comunes o áreas 

recreativas. 

Aforo limitado al 40%. 

En cualquier caso, se 

deberá garantizar una 

distancia mínima de 2 

metros distancia entre 

clientes.  

 

En los locales en los que 

no sea posible dicha 

distancia, se permitirá 

únicamente la 

permanencia dentro del 

local de un cliente.  

Se establecerá un 

horario de atención 

preferente para 

personas mayores de 

65 años.  

 

En venta no 

sedentaria/mercados al 

aire libre, podrá 

ampliarse el número de 

puestos que pueden 

operar a 1/3 parte de 

los habituales, o 

distancia de separación 

similar con aumento de 

superficie, con las 

medidas señaladas en 

la Fase I.  

 

Apertura de los centros 

educativos y de 

formación 

(autoescuelas, 

academias, etc.) que no 

estén incluidos en los 

Se levanta la 

prohibición de 

utilización de las zonas 

comunes y zonas 

recreativas de los 

centros comerciales. 

Aforo limitado al 50%. 

La distancia de 

seguridad se 

mantendrá en 2 metros. 

Los mercados al aire 

libre/venta no 

sedentaria, podrán 

incrementar su 

actividad hasta alcanzar 

el 50% de los puestos o 

aumento de superficie 

que permita distancia 

similar entre puestos, a 

criterio de los 

ayuntamientos que 

deben garantizar la 

distancia de seguridad 

de 2 metros entre las 

personas. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Paginas/2020/280420-consejo_ministros.aspx
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/PlanTransicionNuevaNormalidad.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/28042020_Anexo%20I%20PANEL%20DE%20INDICADORES.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/28042020_Anexo%20II%20FASES.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/28042020_Anexo%20III%20CRONOGRAMA.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/28042020_Anexo%20II%20FASES.pdf
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para correcto control 

del aforo por las fuerzas 

de seguridad. imitación 

inicial al 25% de los 

puestos habituales o 

aumento de superficie 

para asegurar el 

mantenimiento de 

distancia de seguridad 

entre los puestos y los 

viandantes. 

apartados de Educación 

y Ciencia. Se 

establecerán las 

medidas de 

distanciamiento, higiene 

y protección oportunas. 

HOSTELERÍA, 

RESTAURANTES Y 

CAFETERÍAS 

Apertura de 

restaurantes y 

cafeterías con entrega 

para llevar. Sin 

consumo en el local. 

Apertura de terrazas: se 

limitará al 30% de las 

mesas permitidas en 

años anteriores en base 

a la licencia municipal 

asegurando distancias. 

Podrían tener mayor 

número de mesas si el 

ayuntamiento permite 

más espacio disponible, 

respetando la 

proporción 

mesas/superficie del 

30% y con un 

incremento 

proporcional de espacio 

peatonal en el mismo 

tramo de la vía pública. 

Para locales, consumo 

en el local con servicio 

en mesa con garantía 

de separación entre 

clientes en mesa y entre 

mesas, excepto 

discotecas y bares 

nocturnos. Limitación a 

1/3 de aforo. Solo 

consumo sentados o 

para llevar. 

Para locales, se 

extenderá el aforo de 

un máximo de 1/2 de su 

capacidad que garantice 

separación de clientes. 

Se permite gente de pie 

con separación mínima 

de 1,5 metros entre los 

clientes de la barra.  

 

En terrazas: se limitará 

al 50% de las mesas 

permitidas en años 

anteriores en base a la 

licencia municipal. 

Podrían tener mesas si 

el ayuntamiento 

permite más espacio 

respetando la 

proporción 

mesas/superficie del 

50%.  

 

Discotecas y bares 

nocturnos con aforo 

máximo de 1/3. 

Martes  05.05.2020 núm 1 25  

IRPF. Corrección de errores de la Orden HAC/329/2020, de 6 de abril, por 

la que se reducen para el período impositivo 2019 los índices de 

rendimiento neto aplicables en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas para las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por 

diversas circunstancias excepcionales.  

Advertidos errores en el anexo la Orden HAC/329/2019, de 6 de abril, por la que se reducen para el 

período impositivo 2019 los índices de rendimiento neto aplicables en el método de estimación objetiva 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las actividades agrícolas y ganaderas 

afectadas por diversas circunstancias excepcionales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 

número 99, de 9 de abril de 2020, se procede a efectuar la oportuna rectificación. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/05/pdfs/BOE-A-2020-4813.pdf
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Martes  05.05.2020 núm 1 25  

COVID-19. PRECIOS DE MEDICAMENTOS. Resolución de 2 de mayo de 2020, de la 

Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia, por la que se publican los Acuerdos de la Comisión Interministerial de Precios de los 

Medicamentos, de 28 de abril de 2020, por los que se determinan importes máximos de venta al 

público en aplicación de lo previsto en la Orden SND/ 354/2020, de 19 de abril, por la que se 

establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos de uso 

recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19. 

1. Antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS. Se acuerda un PVP máximo por ml de los 

antisépticos de piel sana, con demostrada eficacia virucida, atendiendo a los siguientes tramos: 

 
Los anteriores importes máximos son unitarios y son precios finales con el IVA o, en su caso, el IGIC 

correspondientes. Este PVP máximo se revisará con la periodicidad que la vigilancia de los precios de mercado 

requiera.  

2. Geles y soluciones hidroalcohólicas autorizadas temporalmente por la AEMPS. Se acuerda la revisión al alza 

del precio de los geles y soluciones hidroalcohólicas con autorización temporal de la AEMPS en los formatos hasta 

150 ml y de 151-300 ml aplicando un coeficiente corrector de 1,2. 

 
Los anteriores importes máximos son unitarios y son precios finales con el IVA o, en su caso, el IGIC 

correspondientes. 

M iérco les  06. 05. 2020  nú m 1 26  

ESTADO DE ALARMA. MEDIDAS URGENTES. CULTURA. Real Decreto-ley 17/2020, 

de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al 

sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico 

y social del COVID-2019. 

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. El presente real decreto-ley entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Acceder a Referencia del Consejo de Ministros  

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/05/pdfs/BOE-A-2020-4815.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4832.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200505.aspx#FinanCultura
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Modificaciones tributarias: 

También se acuerdan, en línea indicada de promover y 

facilitar la financiación privada, una serie de 

modificaciones normativas. Así, la disposición final 

primera modifica el artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, incrementando los incentivos fiscales relacionados con la producción cinematográfica, 

como medida que favorece la mayor competitividad del sector cinematográfico y audiovisual español 

en el entorno nacional e internacional. Con la modificación propuesta se permitirá incrementar la 

atracción de producciones y rodajes internacionales y la actividad económica del sector audiovisual en 

España, de modo que se genere empleo y se produzca el subsiguiente incremento de ingresos 

tributarios; además de contribuir positivamente a la promoción de España. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades.  

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020, se modifican los 

apartados 1 y 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que quedan 

redactados de la siguiente forma:  

Artículo 36. Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos 

en vivo de artes escénicas y musicales. 

1. Las inversiones en producciones españolas de 

largometrajes cinematográficos y de series 

audiovisuales de ficción, animación o documental, que 

permitan la confección de un soporte físico previo a su 

producción industrial seriada darán derecho al 

productor a una deducción: 

a) Del 25 por ciento respecto del primer millón de base 

de la deducción. 

b) Del 20 por ciento sobre el exceso de dicho importe. 

La base de la deducción estará constituida por el coste 

total de la producción, así como por los gastos para la 

obtención de copias y los gastos de publicidad y 

promoción a cargo del productor hasta el límite para 

ambos del 40 por ciento del coste de producción. 

Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción 

deberá corresponderse con gastos realizados en 

territorio español. 

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 

3 millones de euros. 

En el supuesto de una coproducción, los importes 

señalados en este apartado se determinarán, para 

«1. Las inversiones en producciones españolas de 

largometrajes y cortometrajes cinematográficos y de 

series audiovisuales de ficción, animación o 

documental, que permitan la confección de un soporte 

físico previo a su producción industrial seriada darán 

derecho al productor a una deducción:  

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de 

base de la deducción.  

b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.  

La base de la deducción estará constituida por el coste 

total de la producción, así como por los gastos para la 

obtención de copias y los gastos de publicidad y 

promoción a cargo del productor hasta el límite para 

ambos del 40 por ciento del coste de producción.  

Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción 

deberá corresponderse con gastos realizados en 

territorio español.  

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 

10 millones de euros.  

En el supuesto de una coproducción, los importes 

señalados en este apartado se determinarán, para 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
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cada coproductor, en función de su respectivo 

porcentaje de participación en aquella. 

Para la aplicación de la deducción establecida en este 

apartado, será necesario el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

a’) Que la producción obtenga el correspondiente 

certificado de nacionalidad y el certificado que 

acredite el carácter cultural en relación con su 

contenido, su vinculación con la realidad cultural 

española o su contribución al enriquecimiento de la 

diversidad cultural de las obras cinematográficas que 

se exhiben en España, emitidos por el Instituto de 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el 

órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma 

con competencia en la materia. 

b’) Que se deposite una copia nueva y en perfecto 

estado de la producción en la Filmoteca Española o la 

filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva 

Comunidad Autónoma, en los términos establecidos 

en la Orden CUL/2834/2009. 

La deducción prevista en este apartado se generará en 

cada período impositivo por el coste de producción 

incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del 

período impositivo en el que finalice la producción de 

la obra. 

No obstante, en el supuesto de producciones de 

animación, la deducción prevista en este apartado se 

aplicará a partir del período impositivo en que se 

obtenga el certificado de nacionalidad señalado en la 

letra a’) anterior. 

La base de la deducción se minorará en el importe de 

las subvenciones recibidas para financiar las 

inversiones que generan derecho a deducción. 

El importe de esta deducción, conjuntamente con el 

resto de ayudas percibidas por el contribuyente, no 

podrá superar el 50 por ciento del coste de 

producción. No obstante, dicho límite se elevará hasta: 

a’’) El 60 por ciento en el caso de producciones 

transfronterizas financiadas por más de un Estado 

miembro de la Unión Europea y en las que participen 

productores de más de un Estado miembro. 

cada coproductor, en función de su respectivo 

porcentaje de participación en aquella. 

Para la aplicación de la deducción, será necesario el 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 

a’) Que la producción obtenga el correspondiente 

certificado de nacionalidad y el certificado que 

acredite el carácter cultural en relación con su 

contenido, su vinculación con la realidad cultural 

española o su contribución al enriquecimiento de la 

diversidad cultural de las obras cinematográficas que 

se exhiben en España, emitidos por el Instituto de 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el 

órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma 

con competencia en la materia.  

b’) Que se entregue una copia nueva y en perfecto 

estado de la producción en la Filmoteca Española o la 

filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva 

Comunidad Autónoma.  

 

La deducción prevista en este apartado se generará en 

cada período impositivo por el coste de producción 

incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del 

período impositivo en el que finalice la producción de 

la obra.  

No obstante, en el supuesto de producciones de 

animación, la deducción prevista en este apartado se 

aplicará a partir del período impositivo en que se 

obtenga el certificado de nacionalidad señalado en la 

letra a’) anterior.  

La base de la deducción se minorará en el importe de 

las subvenciones recibidas para financiar las 

inversiones que generan derecho a deducción.  

El importe de esta deducción, conjuntamente con el 

resto de ayudas percibidas, no podrá superar el 50 por 

ciento del coste de producción. No obstante, dicho 

límite se elevará hasta:  

a’’) El 85 por ciento para los cortometrajes.  
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b’’) El 70 por ciento en el caso de las producciones 

dirigidas por un nuevo realizador cuyo presupuesto de 

producción no supere 1 millón de euros. 

 

b’’) El 80 por ciento para las producciones dirigidas 

por una persona que no haya dirigido o codirigido 

más de dos largometrajes calificados para su 

explotación comercial en salas de exhibición 

cinematográfica, cuyo presupuesto de producción 

no supere 1.500.000 de euros. 

c’’) El 80 por ciento en el caso de las producciones 

rodadas íntegramente en alguna de las lenguas 

cooficiales distintas al castellano que se proyecten 

en España en dicho idioma cooficial o subtitulado.  

d’’) El 80 por ciento en el caso de producciones 

dirigidas exclusivamente por personas con un 

grado de discapacidad igual o superior al 33 por 

ciento reconocido por el órgano competente.  

e’’) El 75 por ciento en el caso de producciones 

realizadas exclusivamente por directoras.  

f’’) El 75 por ciento en el caso de producciones con 

un especial valor cultural y artístico que necesiten 

un apoyo excepcional de financiación según los 

criterios que se establezcan mediante Orden 

Ministerial o en las correspondientes 

convocatorias de ayudas. 

 g’’) El 75 por ciento en el caso de los documentales.  

h’’) El 75 por ciento en el caso de las obras de 

animación cuyo presupuesto de producción no 

supere 2.500.000 de euros.  

i’’) El 60 por ciento en el caso de producciones 

transfronterizas financiadas por más de un Estado 

miembro de la Unión Europea y en las que 

participen productores de más de un Estado 

miembro.  

j’’) El 60 por ciento en el caso de coproducciones 

internacionales con países iberoamericanos.  

 

2. Los productores registrados en el Registro de 

Empresas Cinematográficas del Ministerio de Cultura 

y Deporte que se encarguen de la ejecución de una 

producción extranjera de largometrajes 

cinematográficos o de obras audiovisuales que 

permitan la confección de un soporte físico previo a su 

producción industrial seriada tendrán derecho una 

deducción del 20 por ciento de los gastos realizados en 

2. Los productores registrados en el Registro 

Administrativo de Empresas Cinematográficas del 

Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales que se encarguen de la ejecución de 

una producción extranjera de largometrajes 

cinematográficos o de obras audiovisuales que 

permitan la confección de un soporte físico previo a su 

producción industrial seriada tendrán derecho a una 
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territorio español, siempre que los gastos realizados 

en territorio español sean, al menos, de 1 millón de 

euros. 

 

 

 

 

 

 

 

La base de la deducción estará constituida por los 

siguientes gastos realizados en territorio español 

directamente relacionados con la producción: 

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga 

residencia fiscal en España o en algún Estado miembro 

del Espacio Económico Europeo, con el límite de 

100.000 euros por persona. 

 

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias 

técnicas y otros proveedores. 

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 

3 millones de euros, por cada producción realizada. 

La deducción prevista en este apartado queda 

excluida del límite a que se refiere el último párrafo del 

apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del 

cálculo de dicho límite no se computará esta 

deducción. 

 

El importe de esta deducción, conjuntamente con el 

resto de ayudas percibidas por el contribuyente, no 

podrá superar el 50 por ciento del coste de 

producción. 

Reglamentariamente se podrán establecer los 

requisitos y obligaciones para tener derecho a la 

práctica de esta deducción. 

deducción por los gastos realizados en territorio 

español:  

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de 

base de la deducción.  

b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho 

importe. 

 La deducción se aplicará siempre que tales gastos 

sean, al menos, de 1 millón de euros. No obstante, 

para los gastos de preproducción y postproducción 

destinados a animación y efectos visuales 

realizados en territorio español, el límite se 

establece en 200.000 euros.  

La base de la deducción estará constituida por los 

siguientes gastos realizados en territorio español 

directamente relacionados con la producción:  

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga 

residencia fiscal en España o en algún Estado miembro 

del Espacio Económico Europeo, con el límite de 

100.000 euros por persona.  

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias 

técnicas y otros proveedores.  

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 

10 millones de euros, por cada producción realizada.  

La deducción prevista en este apartado queda 

excluida del límite a que se refiere el último párrafo del 

apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del 

cálculo de dicho límite no se computará esta 

deducción.  

 

El importe de esta deducción, conjuntamente con el 

resto de ayudas percibidas por la empresa 

contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del 

coste de producción.  

Reglamentariamente se podrán establecer los 

requisitos y obligaciones para tener derecho a la 

práctica de esta deducción.» 

3. Los gastos realizados en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales tendrán una 

deducción del 20 por ciento. 
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La base de la deducción estará constituida por los costes directos de carácter artístico, técnico y promocional incurridos 

en las referidas actividades. 

La deducción generada en cada período impositivo no podrá superar el importe de 500.000 euros por contribuyente. 

Para la aplicación de esta deducción, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que el contribuyente haya obtenido un certificado al efecto, en los términos que se establezcan por Orden Ministerial, 

por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 

b) Que, de los beneficios obtenidos en el desarrollo de estas actividades en el ejercicio en el que se genere el derecho a la 

deducción, el contribuyente destine al menos el 50 por ciento a la realización de actividades que dan derecho a la 

aplicación de la deducción prevista en este apartado. El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el 

comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido los referidos beneficios y los 4 años siguientes al cierre 

de dicho ejercicio. 

La base de esta deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para financiar los gastos que generen 

el derecho a la misma. El importe de la deducción, junto con las subvenciones percibidas por el contribuyente, no podrá 

superar el 80 por ciento de dichos gastos. 

 

Igualmente, resulta imprescindible incrementar la participación 

ciudadana en la financiación de proyectos de mecenazgo, por lo que se 

modifica la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, para elevar en 5 puntos 

porcentuales los porcentajes de deducción previstos para las donaciones efectuadas por 

contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; elevación que resulta 

igualmente aplicable a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen 

en territorio español sin establecimiento permanente. Asimismo, las Disposiciones finales tercera a 

quinta amplían el plazo de otros programas considerados como acontecimientos de excepcional 

interés público. 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

Con efectos desde el 1 de enero de 2020, se modifica el apartado 1 del artículo 19 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que 

queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 19. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas tendrán derecho a deducir de la 

cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la 

deducción correspondiente al conjunto de donativos, 

donaciones y aportaciones con derecho a deducción, 

determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de 

esta Ley, la siguiente escala 

«1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas tendrán derecho a deducir de 

la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la 

deducción correspondiente al conjunto de donativos, 

donaciones y aportaciones con derecho a deducción, 

determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de 

esta Ley, la siguiente escala: 

Base de la deducción porcentaje 

150 euros 75 

Resto de la deducción 30 
 

Base de la deducción porcentaje 

150 euros 80 

Resto de la deducción 35 
 

IRPF 
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Si en los dos períodos impositivos inmediatos 

anteriores se hubieran realizado donativos, 

donaciones o aportaciones con derecho a deducción 

en favor de una misma entidad por importe igual o 

superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio anterior, 

el porcentaje de deducción aplicable a la base de la 

deducción en favor de esa misma entidad que exceda 

de 150 euros, será el 35 por ciento 

Si en los dos períodos impositivos inmediatos 

anteriores se hubieran realizado donativos, 

donaciones o aportaciones con derecho a deducción 

en favor de una misma entidad por importe igual o 

superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio 

anterior, el porcentaje de deducción aplicable a la 

base de la deducción en favor de esa misma entidad 

que exceda de 150 euros, será el 40 por ciento.» 

2. La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto en el apartado 1 del artículo 69 de la Ley 35/2006, 

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Jueves  07. 05. 2020  nú m 127 

LEY CONCURSAL. Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal  [PDF 189 PÁGINAS] 

Disposición adicional tercera. Tabla de correspondencias. 

Dentro del mes siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este real decreto 

legislativo se divulgará a través de la página web de los Ministerios de Justicia y de Asuntos Económicos 

y Transformación Digital, con efectos meramente informativos, una tabla de correspondencias de los 

preceptos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, con los del texto refundido que se aprueba 

mediante este real decreto legislativo. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 

1. El contenido de los artículos 57 a 63, 84 a 89, 560 a 566 y 574.1 todos ellos inclusive, de este texto 

refundido, que corresponda a las modificaciones introducidas en los artículos 27, 34 y 198 de la Ley 

22/2003, de 9 de julio, Concursal, por la Ley 17/2014, de 30 de septiembre, por la que se adoptan 

medidas urgentes en materia de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial, entrarán en 

vigor cuando se apruebe el reglamento a que se refiere la disposición transitoria segunda de dicha ley. 

Entre tanto permanecerán en vigor los artículos 27, 34 y 198 de la Ley Concursal en la redacción anterior 

a la entrada en vigor de dicha Ley 17/2014, de 30 de septiembre. 

2. El contenido de los artículos 91 a 93, ambos inclusive, de este texto refundido, correspondientes a 

los artículos 34 bis a 34 quáter de la Ley 22/2003, de 9 de julio, introducidos por Ley 25/2015, de 28 de 

julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de 

orden social, entrarán en vigor cuando se apruebe el desarrollo reglamentario de la cuenta de garantía 

arancelaria. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto legislativo y el texto refundido de la Ley Concursal que aprueba 

entrarán en vigor el 1 de septiembre del año 2020. 

NOTA: 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/07/pdfs/BOE-A-2020-4859.pdf
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La norma actual, vigente desde 2003, ha sufrido 28 modificaciones, lo que llevó al Parlamento a habilitar 

al Gobierno para su armonización y clarificación 

La norma es fruto del mandato del Parlamento para refundir, armonizar, clarificar y ordenar la 

legislación concursal, realizado en mayo de 2015 y renovado el 21 de febrero de 2019.  

Desde su aprobación en 2003, la Ley Concursal ha sido modificada en 28 ocasiones, lo que ha generado 

incongruencias en su texto, problemas interpretativos y una alteración sistemática de su contenido que 

habían derivado en un problema de seguridad jurídica.  

El texto refundido aprobado hoy busca la preparación de la norma para su futura actualización con la 

incorporación en un futuro inmediato de la Directiva europea sobre marcos de reestructuración 

preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de 

los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas. 

También permite poner en marcha futuras reformas normativas para paliar los efectos 

económicos sobre las empresas que pueda generar la actual crisis del Covid-19, que podrán 

sumarse a las medidas excepcionales ya adoptadas en el Real Decreto-ley 16/2020 de 28 de abril.  

El texto de la Ley Concursal hasta ahora vigente consta de 242 artículos agrupados en 10 títulos. El 

nuevo texto refundido cuenta con un total de 752 artículos divididos en tres libros: concurso de 

acreedores, derecho preconcursal y derecho internacional privado.  

Sábado  02. 05. 2020  nú m 1 00  

MURCIA. CONVALIDACIÓN ACUERDO DEL PLENO. MEDIDAS TRIBUTARIAS. 

Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Pleno 

de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 21 de abril de 2020, por el que se acuerda la 

convalidación del Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas urgentes en materia 

tributaria y de agilización de actuaciones administrativas debido a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. 

Martes  05.05.2020 núm 1 02  

MURCIA. Orden de 2 de mayo de 2020 de la Consejería de Presidencia 

y Hacienda por la que se establece el procedimiento y las medidas 

organizativas para la recuperación gradual de la actividad administrativa presencial en la 

prestación de servicios públicos en el ámbito de la Administración Pública de la Región de 

Murcia. 

12. Suspensión de plazos administrativos. Una vez levantada la suspensión de los plazos 

administrativos, y sin perjuicio de que se dicten las instrucciones precisas por los órganos 

administrativos competentes, todos los servicios afectados elaborarán notas informativas 

indicando los nuevos plazos de los procedimientos que les afecten que serán adecuadamente 

difundidas para información de las personas interesadas. 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2107/pdf?id=784583
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2125/pdf?id=784605
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15. Entrada en vigor y calendario de aplicación. La presente Orden surtirá efectos a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Las medidas de incorporación 

presencial, serán de aplicación desde el 11 mayo, siempre de acuerdo con lo que las autoridades 

sanitarias competentes pudieran disponer al efecto. Por los titulares de los órganos administrativos, 

personal directivo y jefaturas de servicio se realizarán todas las tareas previas de planificación, acopio 

de material y organización del trabajo previstas en el mismo. 

Lunes  04.05.2020 núm 1 00 

NAVARRA. MEDIDAS TRIBUTARIAS. DECRETO-LEY FORAL 4/2020, de 29 de abril, por el 

que se aprueban medidas urgentes para responder al impacto generado 

por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19). 

En el Título I de este Decreto-ley Foral se adapta la normativa tributaria a las actuales circunstancias 

reduciendo las obligaciones de pago que no se basan en indicadores directos de la actividad económica 

del obligado tributario, sino que se calculan en función de unidades de medida indirectas de la 

capacidad de desarrollo de tal actividad económica. Dicha capacidad es notoriamente distinta en la 

actualidad a aquella que se consideró inicialmente cuando se determinaron las cuotas 

correspondientes y con este Decreto-ley Foral se adecuan al actual escenario. 

De este modo, resulta coherente reducir la cuota de determinados tributos sobre el juego por la 

explotación de máquinas recreativas a causa del cierre de los establecimientos en los que estén 

instaladas. En la misma línea, también se reduce la cuota tributaria del Impuesto sobre los grandes 

establecimientos comerciales correspondiente al periodo impositivo 2020 de manera proporcional al 

tiempo en que, debido a la declaración del estado de alarma, el establecimiento comercial permanezca 

cerrado. 

Por otro lado, dada la naturaleza no periódica de la liquidación del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, se excluye del cómputo a efectos de los plazos 

de presentación e ingreso de ambos impuestos, el periodo de tiempo comprendido entre el 14 

de marzo y el 30 de mayo de 2020. 

Además, se establecen varias medidas que afectan a requisitos de carácter temporal 

para la obtención de determinados beneficios fiscales. Por un lado, se excluye el 

periodo comprendido entre el 14 de marzo y el 30 de mayo de 2020 a efectos 

del cómputo del plazo para acogerse a la exención por reinversión en vivienda habitual en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Por otro, se amplía un año el plazo establecido en la Ley Foral del Impuesto sobre 

Sociedades para acogerse a la exención por reinversión de beneficios 

extraordinarios, para aquellos contribuyentes cuyo plazo de reinversión finalice en 

el periodo impositivo 2020; y se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2021 el plazo para materializar 

ISD e ITP 

IRPF 

IS 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/91/0
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el importe destinado a la Reserva especial para inversiones, para aquellos contribuyentes cuyo plazo 

de materialización termine entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

Asimismo, se elimina el requisito de mantenimiento de los promedios de plantilla en el periodo 

impositivo 2020 para la aplicación en 2018 y en 2019 de la deducción por creación de empleo regulada 

en el Impuesto sobre Sociedades. De este modo no se exigirá la regularización de la deducción 

generada en 2018 y/o en 2019 si no se ha mantenido el empleo en 2020 debido a la crisis económica 

generada por el coronavirus. 

Por su parte, la disposición adicional primera modifica el artículo 13.4 de la Ley Foral 

7/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban medidas urgentes para responder al 

impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19), para ampliar 

hasta el 30 de mayo de 2020 el periodo que no computa a efectos de la duración máxima de los 

procedimientos tributarios, de presentar alegaciones, contestar a requerimientos, o interponer 

recursos o reclamaciones económico-administrativas. El periodo comprendido entre el 14 de 

marzo y el 30 de mayo de 2020 tampoco computará a efectos de los plazos de prescripción o de 

caducidad. 

Las disposiciones adicionales segunda y tercera armonizan la regulación del 

Impuesto sobre el Valor Añadido con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 15/2020, 

de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 

empleo, y de conformidad con el artículo 32 del Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba 

el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 

En primer lugar, para permitir que el suministro de material sanitario se realice de forma rápida y 

efectiva, se establece hasta el 31 de julio de 2020 un tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor 

Añadido del cero por ciento aplicable a las entregas interiores, importaciones y adquisiciones 

intracomunitarias de este tipo de bienes cuyos destinatarios sean entidades públicas, entidades sin 

ánimo de lucro y centros hospitalarios. Se trata de una medida de política fiscal que incide sobre una 

situación extraordinaria y que persigue obtener efectos sensibles durante el período sobre el que 

desplegará su vigencia, sin vocación de afectar con carácter permanente la estructura de tipos 

impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido. Para evitar la necesidad de adaptar los sistemas de 

facturación de los sujetos pasivos, estas operaciones se documentarán en factura como operaciones 

exentas. No obstante, la aplicación de un tipo impositivo del cero por ciento no determina la limitación 

del derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por el sujeto pasivo que 

realiza la operación. 

En segundo lugar, dado que el confinamiento ha hecho incrementar la demanda de productos 

culturales y de información de los ciudadanos, para facilitar el acceso a los libros, periódicos y revistas 

digitales, se reduce al 4 por ciento el tipo impositivo aplicable a los mismos, a la vez que se elimina 

la discriminación existente en materia de tipos impositivos entre el libro físico y el libro electrónico. 

  

PROCEDIMIENTOS 

TRIBUTARIOS 

IVA 
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Disposición final tercera.–Entrada en vigor y vigencia. 

1. Este Decreto-ley Foral entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra 

y mantendrá su vigencia mientras el Gobierno de Navarra determine que persisten las circunstancias 

extraordinarias que motivan su aprobación. 

2. Asimismo, aquellas medidas previstas en este Decreto-ley Foral que tienen plazo determinado de 

duración se sujetarán al mismo. 

Lunes  04.05.2020 núm 49  

ÁLAVA. MEDIDAS TRIBUTARIAS. Norma Foral 4/2020, de 22 de abril, de 

convalidación del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2020, de 24 

de marzo, para aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de diversas 

modificaciones introducidas por el Estado en varios impuestos. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se convalida el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2020, de 24 de marzo, para 

aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de diversas modificaciones introducidas por el 

Estado en varios impuestos. 

Miérco les  06. 05. 2020  nú m 93  

NAVARRA. MODELOS IRPF e IP. ORDEN FORAL 61/2020, de 30 de abril, de la 

Consejera de Economía y Hacienda, por la que se aprueban los modelos 

de autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 

sobre el Patrimonio correspondientes al período impositivo 2019, se dictan las normas 

para su presentación e ingreso y se determinan las condiciones y procedimiento para su 

presentación por medios electrónicos. 

Plazo de presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 

Patrimonio, correspondientes al año 2019, deberán presentarse en el periodo comprendido entre los 

días 6 de mayo y 20 de julio de 2020, ambos inclusive. 

Una vez finalizado el plazo mencionado en el párrafo anterior, la presentación de declaraciones del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sólo podrá realizarse mediante las modalidades 

previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 6. 

 

 

https://www.araba.eus/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2020/049/2020_049_01051_C.xml&hl=
https://www.araba.eus/botha/Boletines/2020/033/2020_033_00903_C.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/93/0
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Miérco les  06. 05. 2020  nú m 84  

BIZKAIA. MEDIDAS TRIBUTARIAS. DECRETO FORAL NORMATIVO 4/2020, de 

5 de mayo, de medidas tributarias coyunturales destinadas a la 

reactivación económica tras la emergencia sanitaria COVID-19. 

El artículo 1 de este Decreto Foral Normativo establece 

una serie de medidas de choque coyunturales en el 

ámbito de la imposición empresarial. La primera de ellas 

se diseña, teniendo presente la articulación del Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico de 

Bizkaia, sus mecanismos de compensación de pérdidas y la necesidad de obtener los recursos 

precisos para el mantenimiento y la recuperación de la actividad económica, que pueden verse 

mermados por la necesidad de satisfacer la cuota del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2019 en 

los próximos meses, en los que precisamente mayor necesidad de movilización de recursos 

económicos van a tener las empresas afectadas por la paralización o reducción intensa de su actividad. 

Como mecanismo de alivio ante esta situación, el apartado Uno establece una deducción 

extraordinaria a aplicar en la declaración del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2019, que 

permite a los contribuyentes que acrediten una reducción sustancial de su actividad o rendimientos, 

en línea con los requisitos establecidos en el Derecho comparado al respecto, disponer de una cantidad 

de hasta el 60 por 100 de la cuota efectiva de este impuesto para las finalidades que a continuación se 

enumeran:  

la compensación de las pérdidas producidas en 2020,  

la realización de inversiones en activos nuevos,  

la realización de proyectos de I+D+i o  

la financiación de los realizados por otros contribuyentes al amparo de lo previsto en el artículo 

64.bis de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades, la creación de empleo o el fomento del 

emprendimiento en microempresas, pequeñas o medianas empresas.  

En su apartado Dos, con el fin de incrementar el empleo en el ejercicio 2020, se eleva el límite de 

la deducción por creación de empleo, contemplada en el artículo 66 de la Norma Foral del Impuesto 

sobre Sociedades, que pasa de 5.000 euros a 7.500 euros.  

El apartado Tres establece una medida que pretende fomentar la actividad de emprendimiento 

realizada por las personas jurídicas en el ejercicio 2020, haciendo que les sea de aplicación la 

deducción por inversión en microempresas, pequeñas o medianas empresas de nueva o reciente 

creación o innovadoras, ya implantada en 2018 en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Asimismo, con carácter coyuntural y extraordinario, se incorpora al ámbito de aplicación de la 

deducción la toma de participaciones en microempresas, pequeñas o medianas empresas, siempre 

que se cumplan requisitos de naturaleza similar a los que ya se exigen para las participaciones en 

startups o en empresas innovadoras. Se pretende mediante este instrumento involucrar en mayor 

medida la participación de las propias empresas en la recuperación, reactivación y fortalecimiento del 

tejido empresarial de Bizkaia. 

Finalmente, en el apartado Cuatro del artículo 1, se introduce un mecanismo extraordinario de 

amortización acelerada para los activos nuevos que se adquieran en el ejercicio 2020, siguiendo la 

tendencia iniciada por la fiscalidad de otros Estados desarrollados, como, por ejemplo, Australia, 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/05/06/I-297_cas.pdf
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centrado en incentivar el esfuerzo que los contribuyentes necesiten realizar para recuperar su 

competitividad en un contexto económico tan complejo como el que se produce en estos momentos. 

El artículo 2, por su parte, introduce medidas coyunturales de 

reactivación en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas.  

Por un lado, en aras a impulsar la actividad de determinados sectores cuya actividad se ha visto 

bruscamente paralizada y en los que por sus características es más difícil incidir a través de las ayudas 

directas al consumo, se introduce una nueva deducción temporal por la realización de obras de 

renovación en la vivienda habitual, que se inicien desde la entrada en vigor de este Decreto Foral 

Normativo y hasta 31 de diciembre de 2020, siempre que la vivienda tenga una antigüedad mínima de 

10 años, las obras ejecutadas estén sometidas a licencia municipal de obra y el presupuesto de 

ejecución material de las mismas sea como mínimo de 3.000 de euros. Esta deducción será del 10 por 

ciento de las cantidades satisfechas por las ejecuciones de obra, que deberán justificarse aportando la 

factura correspondiente, y tendrá un límite máximo de 1.500 euros.  

A continuación, en el siguiente apartado, se prevé para las personas físicas la posibilidad de aplicar en 

2020 la deducción extraordinaria por inversión en microempresas, pequeñas o medianas 

empresas, establecida en el artículo 1 del presente Decreto Foral Normativo para las personas jurídicas, 

en sustitución de la deducción contenida en el artículo 90 de la Norma Foral del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, con las mismas intensidades y determinadas especialidades que son 

propias de la regulación vigente de esta deducción en la actualidad.  

En ninguna situación como la que estamos viviendo se ha puesto de manifiesto de forma más patente 

la intensa dependencia existente en la sociedad moderna entre la actividad económica y, en particular, 

el consumo y las nuevas tecnologías. Por ello, acorde con el Plan de digitalización del comercio local 

puesto en marcha por la Diputación Foral de Bizkaia en el marco del plan Bizkaia Aurrera!, el apartado 

Tres del artículo 2 de este Decreto Foral Normativo regula para los y las contribuyentes que realicen 

actividades económicas una deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

correspondiente al periodo impositivo 2020, del 10 por 100 de las cantidades que destinen a 

introducir herramientas digitales en sus procesos de comercialización y venta, de acuerdo con 

los requisitos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, con un límite de 300 euros.  

Finalmente, el artículo 3 pretende fomentar la solidaridad ciudadana y empresarial con aquellas 

actividades esenciales para el desarrollo personal que se han visto fuertemente perjudicadas por la 

pandemia. Para ello, se declaran determinadas actividades como prioritarias en el Territorio Histórico 

de Bizkaia para el año 2020, a efectos de los incentivos fiscales previstos en la Norma Foral 4/2019, de 

20 de marzo, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 

Mecenazgo, y en concreto, de su artículo 42. 

Entrada en vigor El presente Decreto Foral Normativo entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de Bizkaia y producirá los efectos expresamente establecidos 

en su articulado. 
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Bolet ín  Of i c ia l  de  Bi zk aia  -  V iernes  078 . 05. 2020  nú m.  86  

BIZKAIA. IVA. DECRETO FORAL NORMATIVO 5/2020, de 5 de mayo, por el 

que se adoptan medidas urgentes en el Impuesto sobre el Valor Añadido 

y los Impuestos Especiales para hacer frente al COVID-19. [PDF] 

Artículo Único. Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados 

del petróleo  

Las comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de gases 

manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización quedarán eximidas de la 

liquidación del IVA, del Impuesto Especial de la Electricidad, en su caso, y del Impuesto Especial 

de Hidrocarburos, también en su caso, correspondientes a las facturas cuyo pago haya sido 

suspendido en virtud de lo dispuesto en el artículo 44.1 del Real Decretoley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19, hasta que el consumidor las haya abonado de forma 

completa, o hayan transcurrido seis meses desde la finalización del estado de alarma. 

Disposición Final Primera. Entrada en vigor 

El presente Decreto Foral Normativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de Bizkaia, con efectos desde el 2 de abril de 2020. 

 

BIZKAIA. VENCIMIENTOS. ORDEN FORAL 870/2020, de 7 de mayo, del 

diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se retrasa el 

vencimiento de la cuota del mes de abril de 2020 de determinados 

aplazamientos y fraccionamientos vigentes.  

Artículo Único. Retraso del vencimiento de la cuota del mes de abril de determinados 

aplazamientos y fraccionamientos ya concedidos  

Se retrasa hasta el día 12 de mayo de 2020 el vencimiento de la cuota del mes de abril de 

los aplazamientos y fraccionamientos concedidos a los contribuyentes que no pudieron 

hacer frente al pago de la misma en el momento en el que se produjo su cargo en cuenta 

entre los días 27 y 30 de abril de 2020, con devengo de intereses de demora.  

Consecuentemente, para estos contribuyentes, el cargo en cuenta a que se refiere el 

artículo 17.1.d) del Reglamento de Recaudación del Territorio Histórico de Bizkaia, 

aprobado mediante Decreto Foral 125/2019, de 21 de agosto, de la Diputación Foral de 

Bizkaia, se volverá a producir el próximo día 12 de mayo de 2020. 

Disposición Final Única. Entrada en vigor  

La presente Orden Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Bizkaia» y producirá efectos a partir del día 12 de mayo de 2020  

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/05/08/I-303_cas.pdf?hash=0008d8fba8e07c67f2c85571fdd65f45
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/05/08/I-303_cas.pdf?hash=0008d8fba8e07c67f2c85571fdd65f45
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/05/08/I-305_cas.pdf?hash=f7d308d5e4faccbaa0eac53ce59baf6d
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Miérco les  06. 05. 2020  nú m 83  

 GUIPÚZKOA. CONVALIDACIÓN. Resolución de 30 de abril 2020, de 

las Juntas Generales de Gipuzkoa, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto Foral-

Norma 1/2020, de 24 de marzo, por el que se aprueban determinadas medidas de carácter 

tributario como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19. 

Jueves  07. 05. 2020  nú m 84  

GUIPÚZKOA. MEDIDAS TRIBUTARIAS. Decreto Foral-Norma 2/2020, de 

5 de mayo, sobre medidas complementarias de carácter tributario 

como consecuencia de la crisis sanitaria del Covid-19.   

En el impuesto sobre la renta de las personas físicas  

→ Se flexibilizan los plazos de determinados tratamientos tributarios, de manera que, con carácter 

transitorio, se establezca la ampliación de ciertos plazos relacionados con el tratamiento de la 

inversión en vivienda habitual, tales como el plazo para la materialización de las cantidades 

depositadas en cuentas vivienda o para la ejecución de las obras de construcción de la vivienda, 

tanto cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la ejecución de las obras 

como cuando entregue cantidades a cuenta al promotor de aquélla, además de la ampliación del 

plazo para la reinversión en los supuestos de transmisión de la vivienda habitual. 

→ Se flexibilizan determinados plazos relacionados con el requisito de la necesaria ocupación 

efectiva y permanente de la vivienda para ser susceptible de acogerse a la exención de la ganancia 

patrimonial resultante de algunos supuestos de transmisión de dicha vivienda habitual, previstos en 

los artículos 42 y 49 de la Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

→ Se establecen mayores plazos entre los contemplados para cumplir los requisitos para la aplicación 

de la deducción por la constitución de entidades por las personas trabajadoras, prevista en el 

artículo 89 quater de la Norma Foral del Impuesto. 

En el impuesto sobre sociedades, se amplían los plazos en relación con aquellos que, recogidos en 

la normativa del impuesto, finalicen, en general, en el año 2020. 

→ Se establece que las entidades cuyo período impositivo hubiera sido inferior al año natural, las 

entidades de nueva creación o entidades inactivas que inician su actividad en el periodo 

impositivo 2020, no eleven al año la magnitud correspondiente al volumen de operaciones, a 

efectos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre 

Sociedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

→ Se amplía en 12 meses adicionales el plazo en el que debe llevarse a cabo la puesta a disposición 

de determinados elementos nuevos del inmovilizado material para que sea posible aplicar la 

amortización libre o acelerada en relación con los mismos. 

→ Se adiciona un año, resultando en total cuatro los años de los que disponen los contribuyentes, para 

materializar las reinversiones que dan derecho a no integrar las rentas obtenidas en una transmisión 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2020/05/06/c2001980.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2020/05/07/c2002048.pdf
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previa a las que se refieren los artículos 36 y 38 de la Noma Foral del Impuesto, ampliando, asimismo, 

en 6 meses en este caso, el plazo de tres meses para reinvertir el importe generado por la venta de un 

elemento patrimonial cuya adquisición hubiese servido para consolidar el derecho a aplicar la 

mencionada no integración de rentas, en el supuesto de que dicha venta se hubiera realizado antes 

del total cumplimiento del periodo de mantenimiento obligatorio. Asimismo, se establece que cuando 

el contribuyente hubiera adquirido un bien entre el 14 de marzo de 2019 y el 13 de marzo de 2020, con 

la intención de transmitir otro en el plazo de un año a contar desde la fecha de aquella adquisición y 

acogerse a los beneficios tributarios regulados en los citados artículos, dicho plazo de un año previsto 

en los mismos se ampliará un año más. 

→ Se amplía en un periodo impositivo el plazo previsto para materializar las cantidades destinadas 

a dotar la reserva especial para nivelación de beneficios, regulada en el artículo 52 de la Norma 

Foral del Impuesto, y en un año el plazo para destinarse la reserva especial para el fomento del 

emprendimiento y el reforzamiento de la actividad productiva, recogida en el artículo 53 de la 

misma norma foral, cuando el plazo para hacerlo, en ambos supuestos, venza en 2020. En lo que 

se refiere a la última reserva mencionada, se introduce la obligación de presentar una comunicación a 

la Administración tributaria informando del cambio en el calendario y de las razones que han llevado 

a establecerlo, cuando las cantidades dotadas a la misma se hubieran destinado a la adquisición de 

determinadas participaciones. 

(…)  

→ En materia de deducción por creación de empleo, a efectos del cómputo de la plantilla, se amplía 

a seis meses el plazo que tiene la empresa desde la extinción de la relación laboral para volver 

a contratar a un número igual de personas trabajadoras. 

→ Se amplía en seis meses, resultando nueve en total, cuando venza entre el 14 de marzo y el 31 

de diciembre de 2020, el plazo para la sustitución de aquellos activos no corrientes o elementos 

patrimoniales que hubiesen servido para consolidar el derecho a aplicar determinadas 

deducciones respecto de los que no se hubiera cumplido en su totalidad el periodo de 

mantenimiento. 

(…)  

En lo que se refiere al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados: 

→  y en concreto para la aplicación en las transmisiones de vivienda del tipo de gravamen del 4 o del 2,5 

por 100, según se trate, en coherencia con la extensión de plazos introducida en el ámbito del impuesto 

sobre la renta de las personas físicas con respecto a los tratamientos tributarios relacionados con la 

vivienda habitual, se dispone la ampliación en seis meses de los plazos para que, cuando se trate de la 

habilitación de un local para vivienda, el contribuyente acredite que el mismo ha obtenido la licencia 

de primera utilización u ocupación como vivienda, siendo esta ampliación aplicable cuando el plazo 

ordinario finalice entre el 14 de marzo y el 31 de diciembre de 2020. Además, se propone introducir 

una exención adicional que afecta a la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de 

actos jurídicos documentados, y que se aplicará a las escrituras de formalización de las novaciones 

contractuales de préstamos y créditos hipotecarios, cuando dichas novaciones se formalicen al amparo 

de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del Covid-19. 
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Atendiendo a la incidencia del Covid-19 en el ámbito laboral, resulta necesario contemplar el efecto de los 

expedientes de regulación temporal de empleo, a la hora de cumplir determinados requisitos de 

mantenimiento de empleo previstos en determinados regímenes o incentivos fiscales, como por 

ejemplo en las deducciones por participación de las personas trabajadoras en su entidad empleadora 

o por la constitución de entidades por las personas trabajadoras en el impuesto sobre la renta de las 

personas físicas, o en la deducción por creación de empleo prevista en el impuesto sobre sociedades. 

Jueves  07. 05. 2020  nú m 89  

CANARIAS. PLAZOS TRIBUTARIOS.  ORDEN de 5 de mayo de 2020, de 

modificación de la Orden de 20 de marzo de 2020, por la que se 

disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, para ampliar el plazo de pago de deudas tributarias derivadas 

de importaciones de bienes en la modalidad de pago diferido.  

 

Artículo único.- Modificación de la Orden de 20 de marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran 

los plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Se modifica el artículo 4 de la Orden de 20 de marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los 

plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que 

queda redactado en los siguientes términos: 

"Se amplía en treinta días naturales el plazo de pago de las deudas tributarias derivadas de 

importaciones de bienes en Canarias en la modalidad de pago diferido, respecto a aquellas 

deudas cuyo vencimiento del plazo de pago se produzca desde la entrada en vigor de la presente 

Orden hasta el día 30 de junio de 2020." 

Disposición adicional única.- Tiendas libres de impuestos. 

1. De forma excepcional y transitoria, a partir de la entrada en vigor de esta Orden, y mientras dure la 

suspensión de apertura de los locales y establecimientos minoristas prevista en el artículo 10.1 del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se autoriza a las tiendas libres de impuestos 

a que efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no 

se trate de viajeros. 

En el caso de mercancías perecederas, las referidas ventas podrán efectuarse en favor de otros 

empresarios o profesionales. 

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, las tiendas libres de impuestos deberán 

efectuar con carácter previo el despacho a consumo de dichas mercancías, y cumplir con el conjunto 

de las obligaciones y deberes de naturaleza tributaria derivada de la normativa reguladora de los 

impuestos gestionados por la Agencia Tributaria Canaria. 

Disposición final única.- Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. No 

obstante, el artículo único tendrá efectos desde el día 1 de mayo de 2020. 

  

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/089/002.html
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Actualidad de la web de la AEAT 

Procedimiento extraordinario para la presentación del 

modelo 030 por personas físicas de forma no presencial 

durante la vigencia del estado de alarma 

Se habilita un procedimiento para la presentación del modelo 030, de forma no 

presencial, durante la vigencia del estado de alarma, por motivos distintos a la 

solicitud de NIF. 

Resumen: presentación del Modelo 030 por personas físicas de forma no presencial 

Fecha: 04/05/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder 

 

Procedimiento extraordinario para la presentación del modelo 030 por 

personas físicas de forma no presencial    (322 KB) 

 

 

  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Novedades/Procedimiento_extraordinario_para_la_presentacion_del_modelo_030_por_personas_fisicas_de_forma_no_presencial_durante_la_vigen__stado_de_alarma.shtml
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/Diversos/Novedades/2020/Mayo/Modelo030_DEA.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/Diversos/Novedades/2020/Mayo/Modelo030_DEA.pdf
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Actualidad de la web de la AEAT 

Nuevo servicio de ayuda para la confección de modelos 131 y 

303 
 

Resumen: Este nuevo servicio de ayuda tiene como objetivo facilitar la presentación de los 

modelos 131 y 303 para aquellos autónomos que, debido al estado de alarma por el COVID-

19, no pueden acudir a las oficinas de la AEAT como venían efectuando 

Fecha: 05/05/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder 

 

Se incluye dentro de los portales de Módulos, Renta e  IVA un servicio denominado 

“Servicio de ayuda para la confección del modelo 131 del régimen de módulos 

IRPF y/o modelo 303 del régimen simplificado IVA”. 

Este nuevo servicio de ayuda tiene como objetivo facilitar la presentación de los 

modelos 131 y 303 para aquellos autónomos que, debido al estado de alarma por el 

COVID-19, no pueden acudir a las oficinas de la AEAT como venían efectuando. El 

servicio se dirige a empresarios que apliquen el régimen de módulos en el IRPF y 

régimen simplificado en IVA. 

Tras rellenar un sencillo formulario donde indicar los datos suficientes para el cálculo 

de los módulos y otra información relevante, el contribuyente recibirá los modelos 

131 y 303 confeccionados a través del correo electrónico para su presentación en la 

entidad bancaria o, si dispone de certificado o cl@ve, su cumplimentación on-line. 

Nuevo servicio de ayuda para empresarios en módulos. 

Nota para la confección de los modelos 131 y 303 para empresarios en régimen de 

módulos. 

Dicho servicio va a estar disponible en los correspondientes portales: 

IVA 

IRPF 

Módulos  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Nuevo_servicio_de_ayuda_para_la_confeccion_de_modelos_131_y_303.shtml
https://www2.agenciatributaria.gob.es/soporteaeat/SoporteGestion.nsf/Modulos.php?OpenForm
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Campanias/IVA_Modulos/Portal/Novedades/Nota_Ayuda_modulos.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Campanias/IVA_Modulos/Portal/Novedades/Nota_Ayuda_modulos.pdf
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/IVA/IVA.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Impuesto_sobre_la_Renta_de_las_Personas_Fisicas__IRPF_/Impuesto_sobre_la_Renta_de_las_Personas_Fisicas__IRPF_.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/Modulos/Modulos.shtml
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Actualidad de la web de la AEAT 

Información sobre donativos COVID 19: efectos fiscales y 

obligaciones formales 
 

Resumen:  

Fecha: 06/05/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder 

 

NOTA SOBRE DONATIVOS AL TESORO PÚBLICO PARA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS 

OCASIONADOS POR LA CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19. 

De acuerdo con el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (artículo 47), las donaciones realizadas 

para apoyo frente al COVID-19 quedan afectadas a la financiación exclusiva de los gastos derivados de 

la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 y podrán destinarse a atender gastos tales como 

equipamientos e infraestructuras sanitarias, material, suministros, contratación de personal, 

investigación y cualquier otro que pueda contribuir a reforzar las capacidades de respuesta frente a 

dicha crisis sanitaria. 

¿Qué beneficios fiscales conllevan estas donaciones para hacer frente al COVID-19? 

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo establece una serie de beneficios fiscales a los donativos y donaciones 

realizadas a las entidades beneficiarias del mecenazgo, entre las que se encuentran, entre otros, el 

Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. 

Las donaciones realizadas en el año 2020 tendrán efectos fiscales en las declaraciones 

correspondientes a 2020 cuyo plazo de presentación se iniciará como regla general en el año 2021. 

De esta forma, se pueden distinguir: 

1. Contribuyentes del IRPF: tendrán derecho a aplicar la siguiente deducción sobre la cuota 

íntegra del impuesto respecto de las donaciones realizadas a partir de 1 de enero de 20201: 

IMPORTE DONACIÓN DEDUCCIÓN 

Hasta 150 euros Importe donativo x 80% 

Superiores a 150 euros 150 € x 80% + (Importe donativo – 150 €) x 35% 

 
1 Modificación realizada con efectos 1 de enero de 2020, mediante la disposición final segunda del RD-Ley 17/2020, de 5 de 

mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-2019 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/RSS/Todas_las_Novedades/Le_interesa_conocer/Informacion_sobre_donativos_COVID_19__efectos_fiscales_y_obligaciones_formales.shtml
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2. Contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 

No Residentes (IRNR) con establecimiento permanente: tendrán derecho a aplicar la 

siguiente deducción sobre la cuota íntegra del impuesto, minorada en las bonificaciones, 

deducciones por doble imposición y para incentivar la realización de determinadas actividades: 

Deducción = 35% x Base deducción 2 

Las cantidades no deducidas, por exceder de la base imponible, podrán aplicarse en las liquidaciones 

de los períodos impositivos que concluyan en los 10 años inmediatos y sucesivos. 

3. Contribuyentes del IRNR sin establecimiento permanente: tendrán derecho a aplicar la deducción 

mencionada para los contribuyentes del IRPF en las declaraciones que presenten por hechos 

imponibles acaecidos en el plazo de un año desde la fecha del donativo, donación o aportación (la base 

de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible del conjunto de las 

declaraciones presentadas en ese plazo). 

Es importante recordar que la Ley 49/2002 establece la exención de las ganancias patrimoniales y 

de las rentas positivas que se pongan de manifiesto con ocasión de dichos donativos, donaciones 

o aportaciones realizadas. Lo mismo ocurre con ocasión de la transmisión de terrenos urbanos o de 

derechos reales sobre los mismos, en el caso del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 

de Naturaleza Urbana (comúnmente conocida como plusvalía municipal). 

Para acreditar la justificación de dichos donativos, donaciones y aportaciones deducibles, se 

expedirá una certificación por la Administración del Estado (en el caso de las donaciones a que se 

refiere el artículo 47 del RD-Ley 11/2020), en la que constarán los siguientes extremos: 3  

o El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del donante y de la entidad 

donataria (Administración del Estado). 

o Mención expresa de que la Administración del Estado se encuentra incluida entre las entidades 

beneficiarias de mecenazgo (Ley 49/2002). 

o Donativos dinerarios: fecha e importe del donativo. 

o Donativos no dinerarios: documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del 

bien donado. 

o Destino que la Administración del Estado dará al objeto donado en el cumplimiento de su finalidad 

específica (es decir, para la finalidad de la lucha contra la crisis sanitaria del COVID-19). 

o Mención expresa del carácter irrevocable de la donación. 

 
2 En las donaciones dinerarias, el importe del donativo. En las donaciones en especie, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del Impuesto sobre el Patrimonio. 

La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible del período impositivo. Las cantidades 

que excedan de este límite se podrán aplicar en los períodos impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y 

sucesivos 
3 Artículo 6 del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo 
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De forma adicional, debe tenerse en cuenta que la Administración del Estado presentará en el mes de 

enero de 2021 el modelo 182 de Declaración Informativa anual relativa a Donativos, donaciones y 

aportaciones recibidas 4 (desarrollada por la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre), en relación con 

los donativos percibidos durante 2020. 

  

 
4 Artículo 6.2 del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre 
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PREGUNTA DEL INFORMA 

IRPF. ¿Se tiene en cuenta el tiempo transcurrido durante el estado de 

alarma para el cómputo de plazo de reinversión? 

 

Resumen: NO se tendrá en cuenta el periodo de duración del estado de alarma a efectos de 

computar el plazo de dos años 

Fecha: 05/05/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a Pregunta 142214 

 

142214-CÓMPUTO PLAZO REINVERSIÓN: ESTADO DE ALARMA 

Pregunta 

¿Se tiene en cuenta el tiempo transcurrido durante el estado de alarma para el cómputo de plazo 

de reinversión? Si vence el plazo para efectuar la reinversión en vivienda habitual durante el 

estado de alarma, ¿se amplia el plazo?  

Respuesta 

Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto en la transmisión 

de la vivienda habitual del contribuyente cuando el importe total obtenido se reinvierta en la 

adquisición de una nueva vivienda habitual. La reinversión del importe obtenido en la enajenación 

deberá efectuarse, de una sola vez o sucesivamente, en un período no superior a dos años desde la 

fecha de transmisión de la vivienda habitual. 

No obstante no se tendrá en cuenta el periodo de duración del estado de alarma a efectos de 

computar el plazo de dos años para la reinversión en una nueva vivienda del importe obtenido en la 

venta de la vivienda antigua, paralizándose el cómputo de dicho plazo al inicio del estado de alarma y 

reanudándose el cómputo a su finalización. 

  

https://www2.agenciatributaria.gob.es/es13/s/iafriafrc05f
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PREGUNTA DEL INFORMA 

IS. Informa 142227 – ¿Cómo se puede presentar el Impuesto 

sobre Sociedades por contribuyentes cuyo volumen de 

operaciones no haya superado la cantidad de 600.000 euros? 

 

Resumen: Declaración IS ejercicio partido 

Fecha: 05/05/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a Pregunta 142227 

 

Para el caso de contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo período impositivo no coincida 

con el año natural, si su volumen de operaciones no es superior a 600.000 euros en el año 2019 y 

el vencimiento de esta autoliquidación se produce a partir del 15 de abril y hasta el día 20 de 

mayo de 2020, el plazo para su presentación se extenderá hasta el 20 de mayo de 2020. En el caso 

de que se domicilie el ingreso el plazo será hasta el 15 de mayo. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 permite solicitar el aplazamiento de 

las autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso finalice en el período comprendido 

entre el 13 de marzo y el día 30 de mayo de 2020, ambos inclusive, por seis meses y no se 

devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses. 

Esta extensión de plazo no resultará de aplicación a los contribuyentes que formen parte de un grupo 

fiscal que aplique el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de 

la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con independencia de su importe 

neto de la cifra de negocios. 

  

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/IFXJ-IFWW/IAFRIAFRC12F?TIPO=X&CODIGO=0142227
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Consulta de la DGT de interés 

ISD. La consultante, residente en España, ha heredado una 

cuenta bancaria que su padre tenía en la Comunidad de 

Madrid. Su padre era residente en México. 
Resumen:  

Fecha: 21/02/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a Consulta V0417-20 de 21/02/2020 

 

Forma de liquidar el Impuesto sobre Sucesiones y normativa aplicable 

  

CONCLUSIONES:  

Primera: La normativa española que regula el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones es contraria a 

la normativa de la Unión Europea, en tanto en cuanto no respeta el principio de libertad de movimiento 

de capitales regulado en el artículo 63 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que prohíbe 

todas las restricciones a los movimientos de capitales entre Estados miembros y entre Estados 

miembros y terceros países. 

Segunda: Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de acuerdo con la jurisprudencia del 

TJUE sobre el alcance del principio de libertad de movimiento de capitales consagrado en el artículo 63 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, los efectos de la sentencia del TJUE de 3 de 

septiembre de 2014, resultan aplicables a los residentes en países extracomunitarios. 

Tercera: En consecuencia, no ha de tenerse en cuenta la exclusión de los países terceros ajenos 

al EEE en relación con el ámbito de aplicación de la disposición adicional segunda de la Ley 

19/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. Por lo tanto, el régimen 

regulado en dicha disposición adicional resultará aplicable en relación con todos los no residentes, con 

independencia de que residan en un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 

Europeo o en un país tercero. 

Cuarta: La consultante deberá presentar el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por los 

bienes que adquiera, con independencia del lugar donde estos se encuentren situados y tendrá 

derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la Comunidad de Madrid. 

Quinta: Al no ser el causante residente en ninguna Comunidad Autónoma de España y no existir punto 

de conexión con ninguna de ellas, tal y como establece el artículo 32 de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de la Comunidades Autónomas de régimen 

común, y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, el 

organismo competente para la exacción del impuesto es la Administración Central del Estado, 

esto es, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en concreto, la Oficina Nacional de Gestión 

Tributaria, Departamento de Sucesiones de no Residentes (C/ Infanta Mercedes, nº 49. Madrid; registro 

en C/ Lérida, nº 32-34). 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0417-20
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Consulta de la DGT de interés 

IVA. Tipo impositivo del IVA aplicable a los representantes de 

artistas 
 

Resumen:  

Fecha: 21/01/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder Consulta V0113-20 de 21/01/2020 

 

Hechos: 

Fundación municipal de cultura que actúa como promotora y organizadora de eventos en los que 

actúan artistas. Dicha fundación contrata con el representante del artista que es quien factura a 

la fundación 

En consecuencia, este Centro directivo le informa lo siguiente: 

1º.- Tributarán por el IVA, al tipo del 10 por ciento los servicios prestados por intérpretes, artistas, 

directores y técnicos, personas físicas, en el ejercicio de su actividad profesional, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos anteriores. En concreto, cuando los citados servicios se entiendan referidos a 

una obra teatral o musical en los términos expuestos y se presten al organizador de la misma. 

En otro caso, dichos servicios tributarían por el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo impositivo 

general del 21 por ciento. 

2º.- Tributarán por el IVA al tipo impositivo del 21 por ciento los servicios prestados por 

representantes de artistas o mediadores (contratando a los miembros de un grupo musical), 

aunque sean personas físicas, para organizadores de obras musicales o teatrales objeto de consulta, 

en la medida en que dichos servicios no forman parte del ámbito objetivo de lo previsto en el artículo 

91.Uno.2.13º de la Ley 37/1992. 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0113-20


 
Boletín fiscal SEMANAL  

 

 

 45 

Semana del 4 al 8 de MAYO de 2020 

Sentencia de la AN de interés 

IS. La AN considera deducible en el IS, no así la Administración, 

que la rebaja de la renta pactada que la empresa propietaria 

concedió a la empresa exportadora de un hotel y su restaurante. 
Resumen:  

Fecha: 21/02/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a Sentencia de 27/01/2020 

 

Hechos: 

La cuestión central del presente recurso radica en la naturaleza jurídica del Acuerdo de disminución de 

la renta pactada. Para la Administración se trata de un impago de deuda, para la recurrente se trata de 

una novación contractual.  

El representante de la obligada tributaria, manifiesta que existe un acuerdo verbal relativo a una 

rebaja del importe del alquiler durante los meses de invierno y que se recuperaría a partir de mayo 

del año siguiente con las nuevas celebraciones de eventos. En este sentido, las facturas aportadas 

hacen constar que se trata de un descuento especial.  

Manifiesta a su vez, que se trata de una condonación de deuda y, según consta en la Memoria de la 

empresa, en el apartado "otra información, que se llega a un acuerdo con la sociedad A LITMA, 

arrendataria de las instalaciones, para condonar parcialmente el alquiler de seis meses o dejar el hotel 

libre, dada la situación económica por la que atraviesa, En 2010, se indica también, que si la sociedad 

no ha abandonado las instalaciones se procederá a revisar el acuerdo. 

Controversia: 

La Administración no admitió como gasto deducible del IS la rebaja del alquiler de un hotel y 

restaurante que la propietaria del inmueble concedió a la empresa explotadora porque consideró que 

tal rebaja era en realidad una provisión por impago de la renta y no se cumplían los requisitos 

del art. 12 del TR Ley IS para admitir el deterioro del crédito. 

La AN: 

Considera que tiene razón la entidad de que se trata de una novación extintiva del contrato respecto 

al precio del arrendamiento. No es un impago, ni un aplazamiento de pago, sino un acuerdo de rebaja 

del precio. Existe un acuerdo de rebaja del precio, para cuya modificación posterior es necesario un 

nuevo acuerdo (el acreedor no podría exigir el precio rebajado sin el consentimiento del deudor), lo 

que implica, de una parte, que no se trata de un impago, pues el acreedor solo puede exigir la parte 

del precio rebajada si el deudor presta su conformidad, de otra parte, que no se trata de un 

aplazamiento de pago, como parece entender el TEAC, pues es necesario un nuevo acuerdo para que 

la deuda nazca, y de hacerlo, será por ese nuevo acuerdo por el que se produzca el pago del precio 

rebajado, que originará el ingreso sujeto a tributación. En resumen, el acuerdo no implica ni impago 

ni aplazamiento, pues la reclamación de la deuda no depende de la exclusiva voluntad del 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/a34a33984be39fca/20200317
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acreedor, requiriendo un nuevo acuerdo en el que concurra la voluntad del deudor para hacer 

efectivas las sumas rebajadas.  

Tampoco se trata de una liberalidad (condonación en los términos utilizados por las partes), 

sometida a las prevenciones del artículo 14 del RDL 4/2004, porque no se da la nota de unilateralidad 

propia de las liberalidades, en el presente caso existe un acuerdo entre las partes, que deja abierto un 

posible posterior acuerdo que revise las condiciones del anterior. Debemos concluir que nos 

encontramos ante una novación objetiva extintiva de la obligación. 
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Sentencia de la AN de interés 

IRPF. La exención contemplada en el art. 7.p de la Ley del IRPF 

por rendimientos del trabajo realizados en el extranjero se 

aplica también a los miembros del Consejo de Administración.  
 

Resumen: la Audiencia Nacional resuelve que la única circunstancia de ser los perceptores 

de los rendimientos miembros del Consejo de Administración de la entidad recurrente, no 

es suficiente para negar la aplicación de la exención 

Fecha: 21/02/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder a Sentencia AN de 19/02/2020 

 

Hechos: 

La cuestión litigiosa se centra en determinar si las retribuciones satisfechas por la entidad recurrente 

a dos de sus Consejeros Delegados por el desempeño de determinados trabajos en el extranjero, 

pueden beneficiarse de la exención contemplada en el artículo 7 p) Ley 35/2006, IRPF. 

Artículo 7. Rentas exentas 

p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero, con los 

siguientes requisitos: 

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o un establecimiento 

permanente radicado en el extranjero en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. En particular, 

cuando la entidad destinataria de los trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con 

aquella en la que preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 

16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 

de 5 de marzo. 

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga 

a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio considerado como paraíso fiscal. Se considerará 

cumplido este requisito cuando el país o territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España 

un convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información. 

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en el extranjero, con el límite 

máximo de 60.100 euros anuales. Reglamentariamente podrá establecerse el procedimiento para calcular el 

importe diario exento. 

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, con el régimen de excesos 

excluidos de tributación previsto en el reglamento de este impuesto, cualquiera que sea su importe. El 

contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen de excesos en sustitución de esta exención. 

 

La única razón por la que la Administración niega la procedencia de aplicar la exención, en este caso, 

es la condición de los perceptores de los rendimientos como miembros del Consejo de 

Administración de la sociedad, al considerar que la naturaleza de la relación que les une con la entidad 

recurrente no es una relación laboral en la que concurran los requisitos de ajenidad y dependencia, 

como exige - según su criterio el artículo 7 p) LIRPF. 

 

 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/3381428c283e15ef/20200401
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La AN: 

Interpretando la exención que nos ocupa desde los parámetros expuestos, puede observarse que el 

artículo 7 p) declara como rentas exentas "los rendimientos del trabajo por trabajos realizados en el 

extranjero". El precepto se refiere a los "rendimientos del trabajo", de manera genérica, los cuales, como 

hemos visto, aparecen regulados en el artículo 17 LIRPF; pero no especifica si esa remisión es a todos 

los rendimientos del trabajo contemplados en dicho artículo o sólo a alguno de ellos, en concreto 

los derivados de una relación laboral o estatutaria. 

Conviene poner de manifiesto, no obstante, que en el supuesto que estamos analizando, la mayor 

parte de los servicios prestados en el extranjero por parte de los Consejeros Delegados pueden 

encuadrarse en las funciones ejecutivas y de gestión y no meramente deliberativas; y sin olvidar que el 

Tribunal Supremo ha señalado que el artículo 7 p) no contempla cuál debe ser la naturaleza de los 

trabajos, y en particular, no prohíbe que se trate de labores de supervisión o coordinación, y que 

el beneficiario de los trabajos sea, no sólo la entidad no residente, sino también, y entre otros, la 

entidad empleadora del perceptor de los rendimientos del trabajo (o aquella en la que preste sus 

servicios). 

En virtud de lo expuesto, procede estimar este motivo de impugnación, anulando la liquidación 

impugnada en cuanto niega la aplicación de la exención prevista en el artículo 7 p) LIRPF a las 

remuneraciones abonadas por la recurrente a los Sres. D. Marcelino y D. Mariano por trabajos 

realizados en el extranjero, por la única razón de ser miembros del Consejo de Administración. 

Existe voto particular en sentido contrario. 

El TS también deberá pronunciarse sobre esta controversia según Auto admitido a trámite el 

21/02/2020. 

 

Precisar el alcance de la expresión "rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados 

en el extranjero" contenida en el artículo 7.p) LIRPF y, en particular, si se puede aplicar a los rendimientos 

derivados de la dirección y control propios de la participación en los Consejos de Administración de una filial en 

el extranjero o, por el contrario, esas funciones carecen de la consideración de trabajos efectivos y, 

consecuentemente, no dan derecho a la exención contemplada en el precepto indicado. 

 

  

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f004e089ecc57c26/20200305
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f004e089ecc57c26/20200305
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Sentencia de la AN de interés 

ISD. Devengo y prescripción del ISD en el caso de repudación 

de herencia entrando en juego la sustitución vulgar. Plazo  
 

Resumen: repudación de la herencia por el heredero testamentario una vez requerido por 

la Administración. Los sustitutos invocan la prescripción (contadas desde la fecha del 

fallecimiento). El TSJ de Galicia desestima el recurso  

Fecha: 22/01/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder a Sentencia TSJ de Galicia de 22/01/2020 

 

HECHOS: 

Se trata de una herencia en la que el heredero testamentario, antes de que finalice el plazo de 

prescripción del impuesto, es requerido por la Administración. 

Unos días después del requerimiento, el heredero testamentario renuncia de manera pura y simple 

a la herencia, entrando en juego la sustitución vulgar prevista en el testamento. 

Unos meses después, una vez prescrito el impuesto (contado desde el fallecimiento del 

causante), los sustitutos vulgares recibieron una notificación de la Hacienda de Galicia reclamando la 

liquidación del ISD ya que estos habían devenido herederos como consecuencia de la repudiación 

realizada por el heredero principal. 

Los sustitutos vulgares, ahora herederos, argumentan que el impuesto ya había prescrito, ya que 

habían pasado más de cuatro años y seis meses desde la defunción del causante, sin que éstos 

hubiesen recibido ningún requerimiento por parte de la Administración. 

EL TSJ DE GALICIA: 

Desestima el recurso de los contribuyentes y argumenta lo siguiente; 

a) Que además de las normas generales sobre devengo y prescripción contenidas en los 

artículos 24 y 25 de la LISD, existe una regulación fiscal específica de la repudiación (art. 

28 LISD). 

" 1. En la repudiación o renuncia pura, simple y gratuita de la herencia o legado, los beneficiarios de la misma 

tributarán por la adquisición de la parte repudiada o renunciada, aplicando siempre el coeficiente que 

corresponda a la cuantía de su patrimonio preexistente.En cuanto al parentesco con el causante, se tendrá en 

cuenta el del renunciante o el delque repudia cuando tenga señalado uno superior al que correspondería al 

beneficiario. 2. En los demás casos de renuncia en favor de persona determinada, se exigirá el impuesto al 

renunciante, sin perjuicio de lo que deba liquidarse, además, por la cesión o donación de la parte renunciada. 

3. La repudiación o renuncia hecha después de prescrito el impuesto correspondiente a la herencia o legado se 

reputará a efectos fiscales como donación". 

b) Que en los supuestos de repudiación antes de que venza el plazo de prescripción del 

impuesto, por mera lógica, el plazo de presentación de la declaración para los beneficiarios 

de la renuncia no puede anticiparse a un momento anterior a aquel en el que estos adquieren 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/3381428c283e15ef/20200401
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la condición de herederos y, por ende, de obligados tributarios, por lo que éste empieza a 

correr desde el momento de la renuncia y no desde el momento de la defunción del causante. 

c) Que, si no había prescrito el derecho de la Administración a liquidar la deuda tributaria en 

el momento de la renuncia a la herencia, este acto reabre el plazo de prescripción respecto 

de los sustitutos vulgares, pues en su virtud, adquieren la herencia renunciada y se convierten 

a partir de ese momento (no antes, con independencia de los efectos civiles de la 

renuncia) en obligados tributarios. 

d) Como argumento adicional, el TSJ de Galicia apunta que, además, el supuesto estudiado se 

puede incluir en el artículo 24.3 de la LISD que señala que  

«Toda adquisición de bienes cuya efectividad se halle suspendida por la existencia de una condición, término, 

fideicomiso o cualquier otra limitación, se entenderá siempre realizada el día en que dichas limitaciones 

desaparezcan.» 

Por tanto, al tiempo de notificarse a los actores los requerimientos para la presentación de las 

declaraciones liquidaciones del impuesto no había prescrito la acción para determinar la deuda 

tributaria, ni al iniciarse los procedimientos que nos ocupan, el derecho a imponer las sanciones 

correspondientes pues aquellos requerimientos interrumpieron la prescripción. 
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Sentencia de la AN de interés 

IRPF. La AN considera que la retribución en especie que constituye la 

cesión de uso es la disponibilidad del vehículo fuera de las horas 

laborables 
 

Resumen: La retribución en especie es la disponibilidad del vehículo fuera de las horas 

laborables 

Fecha: 22/01/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder a Sentencia AN de 22/01/2020 

 

Hechos: 

La Inspección considera que la retribución por la cesión de los vehículos, y por tanto la retención a 

practicar, es superior a la calculada por la obligada tributaria, ya que la misma debe determinarse según 

el criterio de la disponibilidad del mismo para uso personal. En consecuencia, al no haberse acreditado 

la realización efectiva de jornada de trabajo superior a la fijada por el convenio colectivo aplicable, el 

trabajador dispone del vehículo para su uso personal, en un 79,98% en el año 2009 y 80% en los años 

201O y 2011 (24 horas los sábados, domingos, festivos y vacaciones y 16 horas los días laborables).  

La entidad, por su parte, al calcular el rendimiento a imputar por la cesión del vehículo consideró que 

el mismo estaba destinado a uso personal en un 59,27% (24 horas los sábados, domingos, festivos y 

vacaciones y 8 horas los días laborables).  

La entidad demandante sostenía que el criterio expresado en el art. 42.1 de la Ley IRPF y en el art. 

102 del Reglamento IRPF, no es el de la disponibilidad sino el de la utilización efectiva del vehículo, 

cuya prueba corresponde a la Administración, y en este caso no ha probado razonablemente una 

utilización del vehículo durante todas las horas que exceden de la jornada laboral. 

Artículo 42. Rentas en especie. 

1. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines particulares, de bienes, 

derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no 

supongan un gasto real para quien las conceda. 

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para que éste 

adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de dineraria. 

 

Artículo 102. Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del trabajo. 

1. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones satisfechas en especie 

se calculará aplicando a su valor, determinado conforme a las reglas del artículo 43.1 de la Ley del 

Impuesto, y mediante la aplicación, en su caso, del procedimiento previsto en la disposición adicional 

segunda de este Reglamento, el tipo que corresponda de los previstos en el artículo 80 de este 

Reglamento. 

2. No existirá obligación de efectuar ingresos a cuenta respecto a las contribuciones satisfechas por los 

promotores de planes de pensiones, de planes de previsión social empresarial y de mutualidades de 

previsión social que reduzcan la base imponible. 
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La AN: 

Consecuentemente, en el supuesto que ahora analizamos, la Inspección ha partido del dato no 

cuestionado de que la jornada laboral pactada en convenio colectivo es de ocho horas (a diferencia de 

lo que acontecía con el personal directivo no sometido a convenio, analizado en la SAN antes citada), 

sin que en las actuaciones se haya acreditado un mayor porcentaje de uso laboral que el indicado ni se 

deduce de la naturaleza de las funciones de los trabajadores concernidos.  

En este sentido, la Audiencia Nacional viene manteniendo el criterio de determinar el porcentaje 

de uso empresarial de los vehículos conforme al criterio de disponibilidad de los mismos. Así, 

tratándose de bienes cuyo uso no es incesante o continuo, la utilización del bien no puede restringirse 

a la circulación efectiva del vehículo, sino a la obtención de la utilidad que presta mediante su inmediata 

disponibilidad para usos privados. De manera que la decisión a adoptar en estos supuestos es 

eminentemente circunstancial, esto es, que dependerá de que en las circunstancias concretas de cada 

caso pueda acreditarse razonablemente la intensidad del uso del vehículo para fines laborales, 

reduciéndose así el tiempo de puesta a disposición para usos particulares gravado como retribución 

en especie. 

Hemos de recordar en este punto que esta Sección ha venido señalando que la carga de la prueba 

relativa a la acreditación del uso de los vehículos utilizados por los trabajadores de la empresa a los 

efectos de determinar los ingresos a cuenta pertinentes en caso de existir rendimientos de trabajo en 

especie, corresponde a las mencionadas empresas como hecho constitutivo de su pretensión. Así 

se deriva de lo dispuesto en el artículo 217.2 de la LEC 1/2000, toda vez que con arreglo al principio de 

facilidad probatoria es a la empresa a la que pertenecen los trabajadores a la que corresponde la carga 

de la prueba de tal extremo, ya que dispone de mayores medios para realizar tal acreditación. 
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Nuevas fechas para las Cuentas Anuales 

El Congreso de los Diputados ha prorrogado el estado de alarma por 

15 días más, esto es hasta las 00.00 horas del día 24 de mayo de 2020. 

Nuevas fechas respecto a las Cuentas Anuales respecto a sociedades que 

hubieran cerrado su ejercicio el 31 de diciembre de 2019: 

 

→ Plazo máximo para la formulación de las Cuentas Anuales por parte de los administradores:  

23 de agosto de 2020. 

 

→ Plazo máximo para la aprobación de las Cuentas Anuales por parte de la Junta General de 

socios: 23 de noviembre de 2020. 

 

→ Plazo máximo para la legalización de libros oficiales. El plazo resultante sería el de cuatro 

meses desde la finalización del estado de alarma o sus prórrogas: 23 de septiembre de 2020. 

 

→ Plazo máximo para el depósito de Cuentas Anuales en el Registro Mercantil: 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 

RECUERDA QUE el plazo máximo de la presentación del IS sigue siendo el 25 de julio de 2020. 

 


